
– Con el aumento de la sección hidráulica se eliminaran los ries-
gos de erosión.

– Los taludes de excavación tendrán la pendiente natural del
terreno.

– Los áridos se extraerán en bruto y se llevarán mediante
camiones a una planta de clasificado, situada en las inmediaciones
de la extracción.

3. En cuanto a los factores ambientales y sus efectos, con el obje-
to de dar una visión general del medio antes y después de la
extracción se analiza:

– El medio físico, y dentro de este, la tierra (geomorfología y
cobertura vegetal), aguas, atmósfera, procesos (inundaciones,
erosiones, ruidos y calidad del aire).

– Las condiciones biológicas como la flora, fauna, paisaje, servi-
cios e infraestructura y ámbito socioeconómico.

Se contempla en este análisis la reserva de dos zonas para la
formación de islas con el propósito de conservar un antiguo moli-
no y vegetación residual de una antigua tala.

Son considerados problemas como consecuencia del lavado y
cribado del material como pérdida de calidad de las aguas por
enturbiamiento de las mismas, daños físicos sobre la fauna acuáti-
ca, disminución del nivel de oxígeno disuelto, variación en el
balance técnico de las aguas.

4. Se enumeran a continuación, en el apartado referido a la iden-
tificación y valoración de impactos, los efectos producidos por
cada uno de las acciones impactantes sobre los diferentes factores
ambientales. Posteriormente se valoran, con signo positivo o nega-
tivo, cada uno de estos efectos clasificándolos en escasos, aprecia-
bles y de alta incidencia.

5. En el apartado de medidas preventivas y correctoras se hace refe-
rencia en primer lugar a la vigilancia sobre la emisión de vertidos,
durante la fase de obra, a fin de que no se produzcan en la misma.

Las medidas a tomar sobre la geomorfología del terreno irán
encaminadas a la adopción del talud natural del terreno en los
límites de la extracción. Se pretende dejar una superficie total-
mente regular con pendiente transversal hacia el cauce antiguo y
pendiente longitudinal del cauce actual.

Las pozas que aparezcan se rellenarán con bolos hasta enrasar la
rasante del fondo.

Por último se hace referencia a la posibilidad de la ubicación de
un vertedero en la zona, lo cual se haría tratando de evitar la

fuerte incidencia visual del mismo y los problemas de drenaje y
filtraciones.

6. En último lugar y en lo referido al plan de restauración y
vigilancia, calendario y presupuesto se contemplan:

– La vigilancia de los impactos previstos y no previstos, y de las
medidas correctoras propuestas.

– La duración prevista es de diez años.

– En la ejecución de la extracción se utilizarán palas cargadoras
y retroexcavadoras, realizándose por franjas longitudinales con un
frente de extracción de entre 100 y 150 m (datos que no
concuerdan con el punto 8 de la Memoria). Previamente a la
extracción se desbrozará el terreno.

– Se detallan por último las medidas a llevar a cabo antes,
durante y después de la extracción, con el fin de la restauración
de la misma. Se menciona en algún momento, e incluso se propo-
ne, la revegetación de taludes y zonas desnudas de vegetación sin
que se detalle la actuación.

– El presupuesto total asignado para la restauración es de UN
MILLÓN NOVECIENTAS VEINTICINCO MIL PESETAS (1.925.000 Ptas.)

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2001, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Parcial
“Dehesa Boyal” de Castilblanco.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 23 de octubre de 2001, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/
1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
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conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/ 1997, de 23 de diciembre, regula-
dora de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente el Plan Parcial epigrafiado.

2. Publicar, como anexo a esta resolución, sus Ordenanzas Reguladoras.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº, El Presidente,
MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O
PLAN PARCIAL “DEHESA BOYAL”
ORDENANZAS REGULADORAS

TÍTULO PRIMERO: GENERALIDADES Y TERMINOLOGÍA

Artículo 1. Naturaleza jurídica.

El presente Plan Parcial constituye el instrumento válido de orde-
nación del territorio denominado “Dehesa Boyal”, calificado como
único suelo apto para la urbanización por las vigentes Normas
Subsidiarias Municipales de Castilblanco (Badajoz), y que desarrolla
las determinaciones contenidas en éstas.

La formulación del Plan Parcial se fundamenta en el artículo
136.1 del Reglamento de Planeamiento, así como en el artículo
12 de las Normas Urbanísticas Reguladoras de las Normas Subsi-
diarias Municipales.

Es de aplicación la Ley 6/1998 de 13 de abril sobre Régimen del
Suelo y Valoraciones en las determinaciones concernientes al Régi-
men Urbanístico de las distintas categorías de suelo, en cuanto a
la cesión de suelo en que se deba materializar el porcentaje de
aprovechamiento correspondiente a la Administración, así como el
Régimen de Valoración del Suelo (Disposición Transitoria cuarta
Ley 6/1998 de 13 de abril).

Es de aplicación el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana (T.R.L.S.), aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1992 de 26 de junio, en las condiciones determina-
das por la Ley 13/1997 de 23 de diciembre, Reguladora de la
Actividad Urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Asimismo son de aplicación las disposiciones del Decreto 76/1998
de 2 de junio, de Desarrollo de la Ley Reguladora de la Actividad
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Objetivos.

El objetivo del Plan Parcial es desarrollar en el sector clasificado
como apto para urbanizar, mediante la ordenación detallada de
éste, las vigentes Normas Subsidiarias Municipales.

El presente Plan Parcial, contiene las determinaciones indicadas en
el artículo 45 del Reglamento de Planeamiento, así como en el
artículo 83 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana (Real Decreto Legislativo 1/1992 de
26 de junio), de aplicación según la Ley 13/1997 de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Las presentes Ordenanzas determinan el sistema regulador y régi-
men urbanístico del sector, pormenorizando las condiciones de
urbanización, edificación y usos del suelo en desarrollo de las
condiciones genéricas establecidas en los artículos 24 y 199 a
203 de las Normas Subsidiarias Municipales.

Artículo 3. Legislación aplicable.

Son de obligado cumplimiento en los aspectos no concretados en
las presentes Ordenanzas Reguladoras, los que con carácter de
exigencias mínimas están contenidos en la Legislación, Reglamenta-
ción y Normativas Vigentes.

En lo referente a los derechos y obligaciones de propiedad, servi-
dumbre de luces, vistas y medianerías, se estará a lo dispuesto
por el Código Civil.

2502 26 Febrero 2002 D.O.E.—Número 24



Artículo 4. Terminología de conceptos.

Los conceptos empleados en las presentes Ordenanzas Reguladoras
tienen el significado que taxativamente se expresan en las defini-
ciones que contienen cada uno de los capítulos que integran este
documento.

Artículo 5. Ámbito de aplicación territorial.

El ámbito territorial del presente Plan Parcial es el definido por
la documentación gráfica que forma parte del mismo.

Artículo 6. Vigencia.

El Plan Parcial “Dehesa Boyal” entrará en vigor con la publicación
de su Aprobación Definitiva. Su vigencia será indefinida, de acuer-
do con el artículo 125 del T.R.L.S. y artículo 154.1 del Reglamen-
to de Planeamiento.

Artículo 7. Modificación y revisión.

Modificación.

1. Se entiende por modificación del Plan Parcial la alteración de
las determinaciones de éste que no conlleven la adopción de
nuevos criterios respecto de la estructura general y orgánica del
sector o de la clasificación del suelo, aun cuando dicha alteración
lleve consigo cambios aislados en la clasificación o calificación del
suelo, o impongan la procedencia de revisar la programación de
las Normas Subsidiarias Municipales, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 1 del Decreto 76/1998 de Desarrollo de la Actividad
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Toda modificación se ajustará a lo previsto en el artículo 128
del T.R.L.S.. Cualquiera que sea la magnitud y trascendencia de la
modificación, deberá estar justificada mediante un estudio de su
incidencia sobre las previsiones y determinaciones del Plan
Parcial, así como de la posibilidad de proceder a la misma sin
necesidad de revisar el Plan.

Revisión.

1. Se entiende por revisión del Plan Parcial la adopción de
nuevos criterios respecto de la estructura general y orgánica del
sector, motivada por la elección de un modelo, o por la aparición
de circunstancias sobrevenidas de carácter demográfico o econó-
mico que incidan sustancialmente sobre la ordenación.

2. En consecuencia, se procederá a la revisión del Plan Parcial
cuando se produzcan alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si el nivel de cumplimiento del programa de actuación del
Plan Parcial se viera alterado como consecuencia de alguna

inadecuación sustancial de algunos parámetros básicos previstos
en aquel.

b) Si se han de tramitar modificaciones concretas de las determi-
naciones del Plan que den lugar a alteraciones que incidan sobre
la estructura general del sector o sobre las determinaciones
sustanciales que la caracterizan.

c) Cualquiera que fuese el motivo, y en cualquier momento, si así
se acordara por el Ayuntamiento en sesión plenaria.

Artículo 8. Contenidos del Plan Parcial.

1. El contenido del presente Plan Parcial se adapta a las determi-
naciones de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Castil-
blanco, al artículo 83 del T.R.L.S., y a los artículos 43 y siguien-
tes del Reglamento de Planeamiento.

2. El Plan Parcial contiene los siguientes documentos:

I. Memoria justificativa de la ordenación y sus determinaciones.

II. Ordenanzas Reguladoras.
III. Plan de Etapas.
IV. Estudio Económico Financiero.
V. Estudio Simplificado de Impacto Ambiental.
VI. Planos de Información.
VII. Planos de Proyecto.

3. En las presentes Ordenanzas Reguladoras se desarrollan tanto
de forma general como específicamente para cada tipo de suelo
las condiciones de uso, urbanización, parcelación y edificación.

TÍTULO SEGUNDO. DESARROLLO, EJECUCIÓN Y GESTIÓN DEL PLAN
PARCIAL

Capítulo 1º. Disposiciones generales.

Artículo 9. Órganos actuantes.

1. El desarrollo, fomento de la gestión y la ejecución del Plan
Parcial corresponde al Ayuntamiento de Castilblanco sin perjuicio
de la participación de los particulares con arreglo a lo estableci-
do en las leyes y en las presentes Normas Urbanísticas.

2. Dentro de sus respectivas atribuciones y obligaciones, a los
organismos de las Administraciones Central, Autonómica y Provin-
cial corresponderá el desarrollo de las infraestructuras, servicios y
equipamientos de su competencia, así como la cooperación con el
Ayuntamiento para el mejor logro de los objetivos que el Plan
persigue.
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Artículo 10. Desarrollo Temporal de las Actuaciones de Desarrollo
y Ejecución del Plan Parcial.

1. Las actuaciones previstas para el desarrollo y ejecución de las
determinaciones del Plan Parcial deberán sujetarse al orden de
prioridad y plazos señalados en el Plan de Etapas.

2. El incumplimiento de las previsiones vinculantes del Plan, facul-
tará al Ayuntamiento de Castilblanco, en función de consideracio-
nes de interés urbanístico y previa declaración formal de incum-
plimiento, con el trámite que legalmente corresponda, para
formular directamente el planeamiento de desarrollo que proceda,
modificar la delimitación de los ámbitos de actuación de que se
trate, fijar o sustituir los sistemas de ejecución aplicables y expro-
piar, en su caso, los terrenos que fueren precisos.

Artículo 11. Instrumentos de Actuación Urbanística.

Para la realización del Plan Parcial, con arreglo a lo establecido
en la legislación urbanística, se procederá mediante los siguientes
tipos de instrumentos:

a) Instrumentos de ordenación.

b) Instrumentos de gestión.

c) Instrumentos de ejecución.

Capítulo 2º. Instrumentos de Ordenación

Artículo 12. Definición y clases.

1. Se denominan instrumentos de ordenación, aquellos cuya finali-
dad es desarrollar o complementar las determinaciones de los
planes jerárquicamente superiores.

2. El instrumento básico de ordenación del sector “Dehesa Boyal”,
es el Plan Parcial del cual estas Ordenanzas forman parte. El
Plan Parcial desarrolla de forma integral el ámbito territorial
correspondiente al sector delimitado, determinando y detallando la
ordenación de modo que sea posible el correspondiente proyecto
de urbanización, así como los de edificación pertinentes.

Artículo 13. Estudio de Detalle.

Con objeto de adaptar o reajustar alineaciones y rasantes fijadas
en el Plan Parcial y/o ordenar los volúmenes de acuerdo con las
especificaciones de éste, podrán redactarse Estudios de Detalle en
las condiciones determinadas por los artículos 65, 66 y 140 del
Reglamento de Planeamiento.

Capítulo 3º. Instrumentos de Gestión.

Artículo 14. Condiciones Exigibles a toda Actuación Urbanística.

1. Toda actuación de ejecución del Plan, exigirá, con arreglo a lo

previsto por la Legislación Urbanística, la previa delimitación de
un polígono o unidad de actuación así como la fijación del
correspondiente sistema de actuación, al objeto de garantizar la
adecuada culminación de tales actividades y el reparto equitativo
de los beneficios y cargas previsto en el planeamiento.

2. Quedan exceptuados de lo previsto en el apartado anterior, las
obras ordinarias de urbanización a que se refiere el artículo 67.3
del Reglamento de Planeamiento y las construcciones para dota-
ciones y espacios libres y para infraestructuras en suelos califica-
dos para estos usos con carácter exclusivo o determinado, y no se
encuentren en un polígono o unidad de actuación sometida a
gestión integrada.

Artículo 15. Delimitación de Polígonos y Unidades de Actuación.

La determinación y delimitación de polígonos o unidades de
actuación o la modificación de los ya delimitados, se llevará a
cabo con arreglo a lo previsto en los artículos 146 del TRLS y 38
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 16. Instrumentos de Gestión Integrada.

Se consideran instrumentos de gestión integrada, a los efectos
previstos en las presentes Normas, aquellos que forman parte de
alguno de los sistemas de actuación definidos en el artículo 148
del T.R.L.S..

Artículo 17. Sistema de Compensación.

1. El sistema de actuación en el sector será el de compensación
(artículo 157 y siguientes del Reglamento de Gestión Urbanística
R.D. 3.288/1978 de 25 de agosto).

2. El sistema de compensación tiene por objeto la gestión y
ejecución de la urbanización de un polígono o unidad de actua-
ción por los mismos propietarios del suelo comprendidos en su
perímetro, con solidaridad de beneficios y cargas. A tal fin, estos
propietarios aportan los terrenos de cesión obligatoria, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 50.3 del Reglamento de Gestión
Urbanística, realizan a su costa la totalidad de las obras de urba-
nización y se constituyen en Junta de Compensación repartiendo
todas las cargas y beneficios que pueda reportar la actuación.

3. El procedimiento de compensación, que se entenderá iniciado
con la aprobación definitiva de la delimitación del polígono o
unidad de actuación, se regirá por lo dispuesto en la Legislación
Urbanística, sus reglamentos y por cuanto fuese de aplicación de
las presentes Normas.

4. En todo caso, el plazo para que los propietarios se constituyan
en Junta de Compensación, mediante el otorgamiento de la
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correspondiente escritura pública, será de seis (6) meses contados
a partir del acuerdo de aprobación definitiva de la delimitación del
polígono y unidad de actuación. Igualmente, una vez constituida e
inscrita la Junta, en el plazo de seis (6) meses el Proyecto de
Compensación deberá ser formulado y presentado, con los requisitos
reglamentarios, ante el órgano actuante para su aprobación.

Artículo 18. Cesiones de Suelo al Ayuntamiento.

1. Los propietarios del sector afectado por el Plan Parcial están
obligados a llevar a efecto las cesiones gratuitas de terrenos que
establece el Reglamento de Planeamiento para el tipo y categoría
de suelo del sector.

2. Las cesiones obligatorias y gratuitas se harán a favor del Munici-
pio o, en su caso, de la Entidad Urbanística actuante y consistirán
en la totalidad de los viales, parques y jardines públicos, centros
culturales y docentes y los terrenos precisos para la instalación y
funcionamiento de los restantes servicios públicos necesarios.

3. El suelo destinado, según el Plan, a dominio y uso público y
los terrenos sobre los que hayan de realizarse instalaciones de
servicio público, no podrá cambiarse de destino salvo por modifi-
caciones del Plan.

Artículo 19. Instrumentos de Gestión Simple.

1. Son instrumentos de gestión simple, a los efectos previstos en las
presentes Ordenanzas, aquellos que, siendo su finalidad el reparto de
cargas y beneficios, no incluyen las cargas derivadas de los proyectos
de urbanización, ni tienen por finalidad la ejecución de los mismos.

2. Son instrumentos de gestión simple los siguientes:

a) Los proyectos de reparcelación en cualquiera de las formas
previstas en el Título III del Reglamento de Gestión Urbanística.

b) Los proyectos de expropiación, sin previa delimitación del polí-
gono o unidad de actuación.

Artículo 20. Reparcelaciones.

1. La reparcelación tiene por objeto distribuir justamente los
beneficios y cargas de la ordenación urbanística, regularizar las
fincas adaptándolas a las exigencias del planeamiento y situar
sobre parcelas determinadas y en zonas aptas para la edificación
al aprovechamiento establecido por el Plan, en especial, el que
corresponda al Ayuntamiento conforme al propio Plan.

2. Consiste la reparcelación en la agrupación o integración de las
fincas comprendidas en el sector para su nueva división ajustada
al Plan Parcial, con adjudicación de las parcelas resultantes a los

propietarios de las primitivas, en proporción a sus respectivos
derechos, y al Ayuntamiento en la parte que le corresponde.

3. El procedimiento de las reparcelaciones será el señalado por la
Ley del Suelo, Reglamento de Gestión y las presentes Ordenanzas,
en lo que le sean de aplicación.

4. Los proyectos de reparcelación contendrán las determinaciones
y documentación establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del
Reglamento de Gestión Urbanística. Se justificará, en todo caso, la
coherencia de todas las parcelas resultantes con la ordenación del
Plan que se ejecute, y, se describirán las fincas aportadas y las
parcelas resultantes, con expresión de su destino urbanístico.

Capítulo 4º. Instrumentos de Ejecución.

Artículo 21. Clases de Proyectos.

La ejecución material de las determinaciones del presente Plan
Parcial se realizará mediante proyectos técnicos, los cuales, según
su objeto, se incluyen en algunas de las siguientes clases:

a) De Urbanización.

b) De Parcelación.

c) De edificación.

d) De otras actuaciones urbanísticas.

e) De actividades e instalaciones.

Sección 1ª. Proyectos de Urbanización

Artículo 22. Definición, Clases y Características Generales de los
Proyectos de Urbanización.

1. Los Proyectos de Urbanización tienen por objeto la definición
técnica precisa para la realización de las obras de acondiciona-
miento urbanístico del suelo en ejecución de lo determinado por
el Plan Parcial.

2. Son proyectos de urbanización, los que tienen por objeto el
acondicionamiento integral, de un polígono o unidad de ejecución.

3. La ejecución parcial de algunos de los capítulos de obras que
comprenden un proyecto de urbanización tendrán consideración
de proyectos de obras ordinarias según lo previsto en el Artículo
67.3 del Reglamento de Planeamiento.

4. Los Proyectos de Urbanización deberán resolver el enlace de los
servicios urbanísticos del ámbito que comprendan, con los genera-
les de la ciudad a los que se conecten, para lo cual verificarán
que éstos tienen la suficiente dotación o capacidad.
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5. En ningún caso los Proyectos de Urbanización podrán contener
determinaciones sobre ordenación, régimen del suelo o de la edifi-
cación, sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones de
detalle exigidas por las características del suelo y subsuelo en la
ejecución material de las obras.

Artículo 23. Contenido de los Proyectos de Urbanización.

1. Los Proyectos de Urbanización estarán constituidos por los docu-
mentos señalados en el artículo 69 del Reglamento de Planeamiento
Urbanístico con el detalle y complementos que requiera la
completa definición ejecutiva de las obras comprendidas.

2. En los Proyectos que comprendan más de una clase de obras,
cada una de ellas constituirá un capítulo independiente con toda
la documentación específica correspondiente, sin perjuicio de su
refundición unitaria en la memoria principal, en el plan de obras
y en el presupuesto general.

Artículo 24. Aprobación de los Proyectos de Urbanización.

1. Los proyectos de urbanización se tramitarán y aprobarán
conforme a las reglas establecidas en el artículo 117 del TRLS. No
obstante, tratándose de proyectos parciales que no tengan por
objeto el desarrollo integral de un polígono de actuación, podrán
seguir el trámite establecido para las obras municipales ordinarias,
según precisa el artículo 67.3 del Reglamento de Planeamiento.

2. En el plazo de los tres (3) meses siguientes a la notificación
del acuerdo de aprobación definitiva de los proyectos de urbani-
zación, o de obras de servicios urbanísticos redactados por inicia-
tiva privada, deberá el promotor constituir una garantía del seis
por ciento (6%), calculada por los técnicos municipales con arre-
glo al coste de las obras.

Sin este requisito no se podrá iniciar actividad urbanizadora algu-
na en el sector, polígono o unidad de ejecución. Esta garantía, se
aumentará hasta el diez por ciento (10%) en el caso de ejecu-
ción simultanea de obras de edificación.

3. El presupuesto del proyecto podrá ser revisado y modificado
por los Servicios Técnicos de la Administración actuante mediante
resolución motivada. En tales situaciones, el promotor deberá
constituir, como garantía complementaria de la inicialmente cons-
tituida, la diferencia entre el importe inicial y el calculado como
consecuencia de la revisión.

4. Transcurrido el plazo de los tres (3) meses sin que el promotor
haya constituido la garantía correspondiente, la Administración
actuante acordará la caducidad de los efectos del acto de apro-
bación definitiva del Proyecto.

5. Las garantías responderán del cumplimiento de los deberes y
obligaciones impuesta a los promotores y de los compromisos por
ellos contraídos y, en su caso, de las multas que pudieran serles
impuestas.

6. Las garantías se cancelarán o devolverán cuando se acredite en
el expediente la formalización de las cesiones obligatorias y gratui-
tas a favor de la administración, así como la recepción definitiva
de las obras de urbanización e instalación de dotaciones previstas.

Sección 2ª. Proyectos de Parcelación.

Artículo 25. Proyectos de Parcelación. Definición y Clases.

1. Se considera Parcelación Urbanística toda agregación o subdivi-
sión simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes que se
lleve a cabo en los suelos del ámbito del Plan Parcial.

2. Los proyectos de parcelación tienen por objeto la definición
pormenorizada de cada una de las unidades parcelarias resultan-
tes de una parcelación urbanística.

3. No podrán realizarse parcelaciones urbanísticas en el ámbito
del Plan Parcial en tanto no esté aprobado el mismo.

4. La parcelación urbanística estará sujeta a lo dispuesto en la
Legislación Urbanística y sus reglamentos y en especial a las
disposiciones fijadas en estas Normas para su aprobación y obten-
ción de Licencia.

Sección 3ª. Proyectos de Edificación.

Artículo 26. Clases de Obras de Edificación

A los efectos de su definición en proyectos y de las condiciones
generales y particulares reguladas en los Títulos IV y V de las
presentes Ordenanzas Reguladoras, las obras de edificación se
integran en los grupos siguientes:

a) Obras en los edificios existentes.

b) Obra de nueva planta.

Artículo 27. Obras en los Edificios Existentes

1. Se incluyen en este grupo los siguientes tipos de obras que
pueden darse de modo individual o asociadas:

a) Obras de restauración: Tienen por objeto la restitución de un
edificio existente a sus condiciones o estado original, incluso si en
ellas quedan comprendidas obras de consolidación, demolición
parcial o acondicionamiento e incluso sustitución parcial.
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b) Obras de conservación, mantenimiento o reparación: Son aque-
llas cuya finalidad, en cumplimiento de las obligaciones de la
propiedad, es la de mantener el edificio en correctas condiciones
de seguridad, de salubridad y ornato sin alterar su estructura y
distribución.

c) Obras de acondicionamiento o mejora. Son las destinadas a
mejorar las condiciones de habitabilidad de un edificio o de una
parte de sus locales mediante la sustitución o modernización de
sus instalaciones y revestimientos e, incluso, la redistribución de
su espacio interior, manteniendo, en todo caso, las características
morfológicas de la edificación.

d) Obras de reforma: Son las obras que manteniendo las caracte-
rísticas esenciales de la edificación existente, fachada cubierta y
estructura, pueden hacer modificaciones que alteren la organiza-
ción y distribución del edificio.

e) Obras de demolición que podrán ser de carácter total o
parcial.

2. A los efectos previstos en el plan general tendrán consideración
de obras menores, aquellas comprendidas en los apartados b) y c),
y las incluidas en el apartado d) y e) que no afecten a los
elementos estructurales ni a los elementos formales y volumétricos
básicos de la fachada, y que por su complejidad o nivel técnico, y
por no existir incidencia en la seguridad de las personas, no resul-
te necesaria la redacción de un Proyecto Técnico ni la dirección
de las obras por Técnicos especializados.

Artículo 28. Obras de Nueva Planta

Tendrán en todos los casos consideración de obra mayor.

Comprende los tipos siguientes:

a) Obras de reconstrucción. Tienen por objeto la sustitución,
mediante nueva construcción, de un edificio preexistente en el
mismo lugar, total o parcialmente desaparecido, reproduciendo sus
características morfológicas.

b) Obras de ampliación. Son las que incrementan el volumen
construido o la ocupación en planta de edificaciones existentes.

c) Obras de nueva planta: son las de nueva construcción, (sobre
solares vacantes) o previamente demolidos.

Artículo 29. Condiciones de los Proyectos de Edificación de Obra
Mayor

1. Los proyectos de obras de edificación, demolición o reforma se
redactarán con el detalle y características que requiera la debida

ejecución de las obras comprendidas, con arreglo a lo dispuesto en
las reglamentaciones técnicas aplicables y a las instrucciones que en
su caso apruebe mediante Ordenanza el Ayuntamiento. Los proyectos
señalarán el plazo máximo previsto para la terminación de las obras.

2. Incluirán en todo caso los documentos siguientes:

a) Memoria descriptiva y justificativa de las características generales
de la obra y de las soluciones concretas adoptadas, con especial
expresión del cumplimiento de las condiciones de planeamiento que
le afecten y de todas aquellas circunstancias que pudieran afectar a
las fincas o edificaciones colindantes y de su entorno, tanto por
afecciones materiales como por efectos ambientales o estéticos.

b) Presupuesto global o pormenorizado, según el tipo de obras,
que en función de la cuantificación de las diferentes partidas que
componen la obra, realice una estimación ajustada de su coste de
ejecución.

c) Planos debidamente acotados y a escala adecuada en los que
se reflejen las características del edificio y de sus locales expre-
sando el uso a que se destinan todos y cada uno de éstos.

d) En los proyectos de Restauración, Demolición, Reforma, Amplia-
ción, o Reconstrucción, se acompañarán además Planos, Fotografías
y Memoria Descriptiva con información suficiente para la descrip-
ción de las obras sobre la unidad edificatoria preexistente sobre
la que se interviene.

Sección 4ª. Otros Instrumentos de Ejecución.

Artículo 30. Proyectos de otras Actuaciones Urbanísticas. Definición
y Clases.

1. A los efectos de estas Ordenanzas, se entiende por otras actua-
ciones urbanísticas aquellas construcciones, ocupaciones y otras
formas de afectación del suelo, del vuelo o del subsuelo que no
estén incluidas en las dos Secciones anteriores o que se acometan
con independencia de los proyectos que en ellas se contemplan.

2. Esta actuaciones urbanísticas se integran en los siguientes
subgrupos:

A. Estables, cuando su objeto haya de tener carácter permanente
o duración indeterminada. Comprende este subgrupo, a título
enunciativo, los conceptos siguientes:

a) Movimientos de tierra no afectos a obras de urbanización o
edificación, incluida la apertura de pozos.

b) El acondicionamiento de espacios libres de parcela y la ejecu-
ción de vados de acceso de vehículos.
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c) Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o modificación de
los existentes.

d) Implantación fija de casas prefabricadas o desmontables y
similares.

e) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los servicios
públicos o actividades mercantiles en la vía pública tales como
cabinas, quioscos, puntos de parada de transporte, postes, etc.

f) Recintos y otras instalaciones fijas propias de actividades al
aire libre recreativas, deportivas, de acampada, etc., sin perjuicio
de los proyectos complementarios de edificación o urbanización
que en su caso requieran.

g) Obras civiles, tales como puentes, pasarelas, muros, monumen-
tos y otros elementos urbanos similares que no formen parte de
proyectos de edificación o de urbanización.

h) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los que no
estén en locales cerrados.

i) Instalaciones exteriores propias de las actividades extractivas, indus-
triales o de servicios, no incorporadas a proyectos de edificación.

j) Vertederos de residuos o escombros.

k) Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire libre,
incluidos los depósitos de agua y de combustibles líquidos y
gaseosos, y los parques de combustibles sólidos de materiales y
de maquinaria.

l) Instalaciones o construcciones subterráneas de cualquier clase
no comprendidas en proyectos de urbanización o de edificación.

m) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las construccio-
nes, del viario o de los espacios libres, tales como tendidos aéreos
de cables y conducciones, antenas y otros montajes sobre los
edificios ajenos al servicio normal de éstos y no previstos en sus
proyectos originarios.

B. Provisionales, entendiéndose por tales las que se acometan o
establezcan por tiempo limitado o en precario, y particularmente
las siguientes:

a) Vallados de obras y solares.

b) Sondeos de terrenos.

c) Instalación de maquinaria, andamiajes y apeos.

d) Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u otros actos
comunitarios al aire libre.

3. Los proyectos a que se refiere esta sección se atendrán a las
especificaciones requeridos por las reglamentaciones técnicas espe-
cificas de la actividad de que se trate y en particular a la Ley
de Protección Ambiental de Extremadura y Reglamentos, y a las
contenidas en estas Ordenanzas y a las especiales que pudiera
aprobar el Ayuntamiento. Como mínimo contendrán memoria
descriptiva y justificativa, plano de emplazamiento, croquis sufi-
cientes de las instalaciones y presupuesto.

Artículo 31. Proyectos de Actividades y de Instalaciones. Definición
y Clases.

1. Se entiende por proyectos de actividades y de instalaciones
aquellos documentos técnicos que tienen por objeto definir, en su
totalidad o parcialmente, los elementos mecánicos, la maquinaria
o las instalaciones que precisan existir en un local para permitir
el ejercicio de una actividad determinada.

2. Los proyectos de actividades e instalaciones comprenden las
siguientes clases:

a) Proyectos de instalaciones de actividades: son aquellos que
definen los complementos mecánicos o las instalaciones que se
pretenden situar en un local o edificio con carácter previo a su
construcción o adecuación y, en todo caso, con anterioridad al
inicio de una actividad que se pretende implantar.

b) Proyectos de mejora de la instalación, maquinas o elementos
análogos en edificios o locales destinados a actividades que se
encuentran en funcionamiento.

3. Los proyectos técnicos a que se refiere esta sección estarán
redactados por facultativo competente y se atendrán a las deter-
minaciones requeridas por la reglamentación técnica específica, y
en particular a la Ley de Protección Ambiental de Extremadura y
Reglamentos, por el contenido de estas Ordenanzas y por las espe-
ciales que pudiera aprobar el Ayuntamiento. Como mínimo, conten-
drán memoria descriptiva y justificativa, planos y presupuesto.

TÍTULO TERCERO. NORMAS GENERALES DE LOS USOS

Capítulo 1º. Aplicación, Clases y Tipos de Usos.

Artículo 32. Aplicación.

1. Las Ordenanzas contenidas en el presente Titulo se aplicarán
en el ámbito del Plan Parcial “Dehesa Boyal”.

2. Las condiciones que se señalan en este título son de aplicación
a los edificios o construcciones de nueva planta o en edificios
sometidos a obras de ampliación, o cuando se solicite licencia de
apertura de la actividad o cédula de habitabilidad de vivienda.
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3. Además de las condiciones generales que se señalan para cada
uso, los edificios que lo alberguen deberán cumplir, si procede, las
generales de la edificación y cuantas se deriven de la regulación
que corresponda a la zona en que se encuentren. En todo caso
deberán satisfacer la normativa supramunicipal que les fuera de
aplicación y en particular el Decreto 153/1997 de 22 de diciem-
bre Ley de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura y la
NBECPI-96, o las normas vigentes al efecto, que las sustituyan.

4. Cuando los usos principales esté acompañado de otros, cada
uno de ellos cumplirá las especificaciones derivadas de su uso
que le fuesen de aplicación.

Artículo 33. Uso Global y Uso Pormenorizado.

1. Uso global es aquel que las Normas Subsidiarias asignan con
carácter genérico a una zona o sector y que es susceptible de ser
desarrollado en usos pormenorizados por el Plan Parcial. La asig-
nación de usos globales admite la implantación de usos distintos
del dominante, en su desarrollo pormenorizado.

2. Uso pormenorizado es aquel que el Plan Parcial asigna a un
área del suelo y que no es susceptible de ser desarrollado por
ninguna otra figura de planeamiento.

3. Se consideran los siguientes usos pormenorizados asociados a
cada uso global:

Globales Pormenorizados

1. Residencial. 1.1 Vivienda Unifamiliar.

2. Industrial. 2.1 Talleres Domésticos y 
Pequeña Industria al servicio 
de las Viviendas.

3. Centros y Servicios Terciarios. 3.1 Hotelero.
3.2 Espectáculos y Salas de 
Reunión.
3.3 Comercio.
3.4 Oficinas.
3.5 Garaje-Aparcamiento.

4. Dotacional y Servicios Públicos. 4.1 Docente.
4.2 Deportivo.
4.3 Equipamiento Comercial.
4.4 Equipamiento Social.

5. Espacios Libres. 5.1 Zonas Verdes.
5.2 Áreas de Recreo y Juego 
de Niños.

6. Transporte e Infraestructuras. 6.1 Viario.
6.2 Infraestructuras Urbanas 
Básicas.

4. Los usos pormenorizados a que vayan a ser destinadas las
instalaciones proyectadas deberán especificarse en todas las solici-
tudes de licencia de obras de apertura o de funcionamiento.

5. Los usos globales admiten como uso característico cualquiera de los
usos pormenorizados incluidos en su epígrafe y como usos compati-
bles el resto de los usos pormenorizados en las condiciones estableci-
das por el planeamiento y las Ordenanzas particulares de Zona.

6. Los usos pormenorizados pueden ser:

a) Determinado: es aquél cuya implantación con carácter principal
o mayoritario el Plan Parcial asigna a la zona que se trate.

b) Permitido: es aquél cuya implantación pueda autorizarse con el
uso determinado, sin perder ninguna de las características que le
son propias en las condiciones establecidas por el Plan Parcial.

Artículo 34. Uso Característico.

Es aquel que caracteriza la ordenación de un ámbito, o la utiliza-
ción de una parcela, por ser el dominante y de implantación
mayoritaria en el área territorial que se considera.

Artículo 35. Uso Prohibido.

1. Es uso prohibido el que impiden las Ordenanzas de este Plan
por imposibilitar la consecución de los objetivos de la ordenación
de un ámbito territorial.

2. También son usos prohibidos aquellos que, aún no estando
específicamente vetados, son incompatibles con los usos permitidos
por superar las restricciones de la intensidad o forma de uso.

Artículo 36. Uso Público y Uso Privado.

1. Usos Públicos son aquellas actividades que se desarrollan por la
Administración o los particulares en régimen de servicio Público.

2. Usos Privados son aquellas actividades que se desarrollan por
los particulares o la Administración en régimen de derecho priva-
do ya se presten a título lucrativo o gratuito.

Capítulo 2º. Condiciones Comunes a todos los Usos.

Artículo 37. Condiciones de los Usos.

1. Las condiciones de los usos que se establecen en el presente
Título serán de aplicación en la forma y circunstancias que para
cada uno de ellos se establece.
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2. Además de las condiciones generales que se señalan para cada
uso deberán cumplir, si procede, las generales de la edificación y
de su entorno y cuantas se deriven de la regulación que respon-
da a la zona en que se encuentre.

3. Estas condiciones generales no serán de aplicación a los usos
existentes salvo que en ellos se hagan obras que afectaren a los
elementos o parámetros que particularmente se regulan en este
Título. Serán, sin embargo, de aplicación a aquellas obras a reali-
zar en edificios existentes en las que su cumplimiento no repre-
sente desviación importante en el objeto de las mismas.

4. En todo caso deberán cumplir la normativa estatal, autonómica
o municipal que les fuera de aplicación, en particular el Decreto
153/1997 de 22 de diciembre Ley de Promoción de la Accesibili-
dad en Extremadura o cualquier otra Disposición que lo supliere.

5. La dotación mínima de plazas de aparcamiento será la que
establezcan estas Ordenanzas para cada tipo de uso en concreto.

Artículo 38. Sótano y Semisótano.

1. Se entiende por sótano la totalidad o parte de una planta
cuyo techo se encuentre, en todos sus puntos, por debajo de la
rasante de la acera o del terreno en contacto con el edificio.

2. Se entiende por semisótano la planta de la edificación que
tiene parte de su perímetro a fachada por debajo de la rasante
de la acera o del terreno en contacto con la edificación.

3. En cualquier caso, se contabilizara como semisótano la planta
o parte de la planta que al menos tenga la mitad de su períme-
tro a fachada por encima de la rasante.

4. Los sótanos y semisótanos computarán dentro de la edificabili-
dad permitida de acuerdo con lo señalado en los artículos rela-
cionados con las Condiciones de Aprovechamiento de las presentes
Ordenanzas.

Artículo 39. Usos en sótano.

En los sótanos sólo podrán establecerse:

a) Las instalaciones al servicio de la edificación.

b) Aparcamientos y garajes en la medida que establezcan estas
Ordenanzas y en su defecto, uno (1) por cada cien (100) metros
construidos.

c) Los usos no residenciales fundamentalmente complementarios
de cualquier otro que estuviere implantado en el edificio sobre
rasante y con servicios comunes.

Artículo 40. Diferentes usos en un mismo edificio o local.

1. Cuando en su mismo edificio o local se desarrollarán dos o
más actividades, cada una de ellas cumplirá las condiciones de su
uso respectivo.

2. Para la definición de las condiciones de edificación que corres-
pondieran al edificio que los albergue, se tendrá en cuenta el uso
que ocupara mayor superficie útil.

Artículo 41. Actividades Toleradas.

Solamente podrá instalarse en el ámbito del Plan Parcial las acti-
vidades que, por su propia naturaleza o por aplicación de las
medidas correctoras adecuadas, resultaren inocuas según lo
dispuesto en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, debiendo además cumplir las condiciones
establecidas en estas Ordenanzas.

Capítulo 3º. Uso Residencial.

Artículo 42. Definición y Usos Pormenorizados.

1. Uso Residencial es el de aquellos edificios o parte de ellos
destinado a viviendas.

2. El Uso Global Residencial, en el ámbito del Plan Parcial, compren-
de como único uso pormenorizado el de Vivienda Unifamiliar.

3. Es Vivienda Unifamiliar la situada en parcela independiente, en
edificio aislado o agrupado horizontalmente a otro de vivienda o
de distinto uso y con acceso exclusivo.

Artículo 43. Aplicación.

Las condiciones que se señalan para el Uso Residencial serán de
aplicación:

a) A las obras de nueva planta.

b) A las obras de reforma en la parte y las condiciones que les
afecte.

c) Al resto de tipos de obras cuando su aplicación no suponga
desviación importante de los objetivos de las mismas.

Artículo 44. Uso de Vivienda.

1. Se autorizan los edificios dedicados a la vida familiar en edifi-
cios constituidos, ya sea por una sola vivienda aislada o adosada
exteriormente a otras pero con acceso exclusivo desde la vía
publica o privada.
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2. Pueden ser normales, o de programa y superficie reducido. El
programa de la vivienda mínima o reducida estará compuesto de
estar-comedor-cocina de catorce (14) metros cuadrados, dormito-
rio de diez (10) metros cuadrados y aseo de dos (2) metros
cuadrados como mínimo.

3. Las condiciones que para las viviendas se exponen en los artí-
culos siguientes, podrán ser modificadas en el caso de tratarse de
V.P.O. y de esa forma cumplir su normativa específica. Si poste-
riormente las viviendas fueran descalificadas o no obtuvieran la
calificación definitiva, deberán cumplir las presentes ordenanzas.

4. Podrán incluirse en este uso los denominados despachos profe-
sionales anexos a la vivienda principal.

Artículo 45. Condiciones.

1. No se permitirán viviendas en sótanos o en semisótanos.

2. Toda vivienda o apartamento ha de ser exterior y cumplirá,
por tanto, una de las condiciones siguientes:

a) Que tenga huecos a una plaza o calle.

b) Que recaiga a un espacio libre publico unido a una calle o
plaza, en cuya planta pueda inscribirse un circulo de dieciséis
(16) metros de diámetro, siempre que la abertura tenga como
mínimo, seis (6) metros de anchura y que su profundidad sea
igual o menor que una vez y media su anchura.

3. En todos estos casos se considera vivienda exterior la que cumpla
una de las condiciones establecidas anteriormente en una longitud
de fachada de tres (3) metros como mínimo, a la que recaiga una
pieza habitable, que de ser única será el salón comedor.

Artículo 46. Dimensiones.

1. Los dormitorios de una cama no tendrán menos de seis metros
cuadrados. Los de dos camas, tendrán al menos, uno de ellos, diez
(10) metros cuadrados y como mínimo lo que marque la legisla-
ción sobre V.P.O.

2. El comedor o cuarto de estar tendrá como mínimo diez (10)
metros cuadrados.

3. La cocina tendrá como mínimo cinco (5) metros cuadrados.

4. Si la cocina y el comedor o cuarto de estar constituyen una
sola pieza, ésta no será menor de catorce (14) metros cuadrados.

5. El retrete con ducha, habrá de tener un metro y cincuenta
decímetros cuadrados (1,50m2) como mínimo. Si es sin ducha un
(1) metro cuadrado.

6. La anchura mínima del pasillo será de ochenta decímetros
cuadrados (0,80 m), salvo la parte correspondiente a la entrada
del piso, la cual tendrá como mínimo un (1) metro cuadrado.

Artículo 47. Cocinas.

1. Las cocinas han de ser independientes de los retretes y no
servirán de paso entre éstos y los dormitorios. Los dormitorios no
abrirán directamente a aquellas.

2. Las cocinas dispondrán por lo menos de una pila fregadero y
tendrán una salida de humos y gases, independiente del hueco de
luz y ventilación.

Artículo 48. Dimensiones de los Huecos de Paso.

1. Toda vivienda dispondrá de una puerta de acceso de dimensio-
nes mínimas de hoja de doscientos tres (203) centímetros de
altura y ochocientos veinticinco (825) milímetros de anchura.

2. Las dimensiones mínimas de las hojas de las puertas de acceso
a las piezas de la vivienda serán de ciento noventa y dos (192)
centímetros de altura, de seiscientos veinticinco (625) milímetros
de anchura para cuartos de aseo y baños y de setecientos veinti-
cinco (725) milímetros para el resto de las piezas.

Artículo 49. Altura de los techos.

1. La distancia libre mínima medida verticalmente entre el suelo
y el techo será de doscientos cincuenta (250) centímetros.

2. Dicha distancia podrá ser reducida en cocinas, baños, cuartos
de aseo y pasillos, mediante falsos techos, hasta un mínimo de
doscientos veinte (220) centímetros, cuando el paso de instalacio-
nes así lo requiera. Esta reducción de altura no podrá realizarse
en más de un 40% de la superficie útil de la vivienda.

Capítulo 4º. Uso Industrial.

Artículo 50. Definición y Usos Pormenorizados.

1. El uso industrial en el ámbito del Plan Parcial es entendido
como aquel que por su escasa entidad, puede asociarse al uso
residencial en las condiciones fijadas en el artículo 52 de las
presentes Ordenanzas.

2. Este uso global sólo admite el Uso Pormenorizado de Talleres
Domésticos y Pequeña Industria al Servicio de las Viviendas.

Artículo 51. Aplicación.

1. Las condiciones que se señalan para el Uso Industrial serán de
aplicación:
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a) A las obras de nueva planta.

b) A las obras de reforma en la parte y las condiciones que les
afecte.

c) Al resto de tipos de obras cuando su aplicación no suponga
desviación importante de los objetivos de las mismas.

2. Las presentes Ordenanzas y demás regulaciones que se promul-
guen en lo sucesivo sobre usos industriales, protección del medio
ambiente y contra la emisión de agentes contaminantes, serán de
obligatorio cumplimiento sin necesidad de acto previo de sujeción
individual, tanto para las instalaciones de nueva edificación o de
reforma como para las ya instaladas cuyos ruidos, vibraciones,
emisiones de humo, etc. Sobrepasen los límites que en ella se
fijen.

Sección 1ª. Condiciones Particulares del Uso de Talleres Domésticos
y Pequeña Industria al Servicio de las Viviendas.

Artículo 52. Definición y Categorías.

1. Comprende las actividades artesanas o de pequeña industria
que pueden situarse en las edificaciones destinadas al uso resi-
dencial o inmediatas a ellas, por no entrañar molestias o perjui-
cios y ser necesarias para el servicio de las zonas donde se
emplazan.

2. Clasificación:

a) Categoría 1ª. Talleres domésticos de explotación familiar. Activi-
dades de escasa entidad industrial o comercial enclavadas en
edificio de viviendas para la actividad familiar.

b) Categoría 2ª. Artesanía de servicio. Corresponde a las activida-
des de los talleres del servicio vecinal, pero sin carácter familiar,
que podrán instalarse en plantas bajas, sótanos o semisótanos de
edificio de viviendas u otros usos.

c) Categoría 3ª. Pequeñas industria de servicio en edificios resi-
denciales o de otros usos, situadas en locales exclusivos. Corres-
ponde a las mismas actividades que la anterior, en manzanas o
núcleos exclusivos para este uso.

d) Categoría 4ª. Talleres especiales de artesanía. Estudios de escul-
tor, pintor o análogos, en edificios residenciales o de otros usos,
no pudiendo ocupar mas del 20% de la superficie total edificada.

Artículo 53. Consideraciones de Carácter General.

1. Los locales destinados a estas actividades dispondrán de las
medidas correctoras que garanticen la comodidad de los vecinos.

Especialmente en la categoría 1ª no podrán producir gases, polvo
u olores ni vibraciones transmisibles a las viviendas.

2. Cumplirán con las dimensiones y condiciones de locales para el
uso de vivienda, que les sean de aplicación, disponiendo al menos
de un servicio completo de aseo.

3. Los almacenes de estas actividades, deberán tener ventilación
natural o forzada.

4. El acceso deberá disponerse de tal forma que no provoque
molestias a los vecinos.

5. En categoría 1ª, tendrán una superficie máxima de 150 m2, y
una potencia máxima electromecánica de 10 CV.

6. En categoría 2ª, estos talleres no podrán situarse más que en
planta baja y semisótanos con acceso independiente de las vivien-
das. Tendrán una superficie total máxima de 350 m2 y la poten-
cia electromecánica no sobrepasará los 20 CV., con la condición
de que ningún motor pase de 5 CV.

7. En categoría 3ª estos talleres habrán de situarse en manzana
exclusiva o pequeño núcleo industrial de servicio de una zona
residencial o en una zona industrial propiamente dicha, en locales
exclusivos de estos usos. Tendrán una superficie máxima de 500
m2 y una potencia electromecánica de 50 CV. como máximo.

8. Todas estas actividades deberán tramitarse y cumplir el Regla-
mento de Actividades Molestas Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
cuando estén incluidas en éste. Deberán cumplir así mismo la
reglamentación de Condiciones Acústicas (NB CA) en vigor, no
pudiendo sobrepasar el nivel de ruidos 30 dBa en el caso más
desfavorable.

Capítulo 5º. Uso Centros y Servicios Terciarios.

Artículo 54. Definición y Usos Pormenorizados.

1. El Uso Centros y Servicios Terciarios es todo aquél que tiene
por finalidad la prestación de servicios tales como los de aloja-
miento temporal, comercio al por menor en sus diversas formas,
información, administración, gestión, actividades de intermediación
financiera u otras, seguros, etc.

2. Este Uso Global comprende los siguientes Usos Pormenorizados:

a) Hotelero.

b) Espectáculos y Salas de Reunión.

c) Comercio.

d) Oficinas.
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e) Garaje-Aparcamiento.

Artículo 55. Aplicación.

Las condiciones que se señalan para el Uso Centros y Servicios
Terciarios serán de aplicación:

a) A las obras de nueva planta.

b) A las obras de reforma en la parte y las condiciones que les
afecte.

c) Al resto de tipos de obras cuando su aplicación no suponga
desviación importante de los objetivos de las mismas.

Sección 1ª. Condiciones Particulares de Uso Pormenorizado Hotelero.

Artículo 56. Dimensiones.

1. Es el uso que corresponde a aquellos edificios de servicio
público, que se destinan al alojamiento temporal. Se consideran
incluidos en este uso las residencias, colegios mayores, y edificios
análogos así como sus actividades complementarias, como piscinas,
restaurantes, etc.

2. Este uso se consiente en edificio exclusivo de acuerdo con la
normativa vigente. Serán compatibles con el uso de vivienda los esta-
blecimientos regulados por la Legislación sectorial de aplicación en la
Comunidad Autónoma de Extremadura de menos de 6 habitaciones.

3. Los locales cumplirán las condiciones y dimensiones que les
fueran de aplicación, de las fijadas para el uso de vivienda.

4. Para ser considerado como uso hotelero, el proyecto del edifi-
cio que se presente deberá disponer de los justificantes de califi-
cación concedidos por el Organismo correspondiente.

Artículo 57. Aparcamientos.

La reserva de superficie para garaje aparcamiento será obligatoria a
partir de que el edificio disponga de 20 habitaciones o más, necesi-
tando dentro del recinto dos plazas por cada tres habitaciones.

Sección 2ª. Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado de
Espectáculos y Salas de Reunión.

Artículo 58. Condiciones del Uso de Espectáculos.

1. Corresponde a este uso los locales destinados al público con
fines de recreo y cultura.

2. Este uso se consiente en edificio exclusivo o adosado a edificios
con otro uso y cumplirá las condiciones que fijan las disposiciones

vigentes, en especial del Reglamento de Espectáculos y Norma de
Protección Contra Incendios, vigentes.

3. Deberá tramitarse el expediente de apertura del establecimien-
to, cumpliendo toda la normativa descrita, en especial la relativa
a seguridad.

4. Estos locales dispondrán de una reserva de superficie de apar-
camientos de una plaza por cada veinte (20) espectadores, a
partir de seiscientos (600) metros cuadrados de construcción

Artículo 59. Condiciones del Uso de Salas de Reunión.

1. Corresponde a los locales cerrados o abiertos cuya finalidad
principal es la de cobijar actividades de vida social o de relación,
comprendiendo por tanto, cafés, restaurantes, salas de reunión, de
baile y similares, sujetándose a las disposiciones vigentes, pudien-
do estar situados en planta baja y primera de edificios destinados
a otros usos, o en edificio exclusivo.

2. Deberá tramitarse el expediente de apertura del establecimien-
to, cumpliendo todos los requisitos respecto a la normativa de
reglamento de espectáculos y norma de protección contra incen-
dios vigentes, con especial mención de las instalaciones y vías de
protección.

3. Estos locales deberán disponer de una reserva de aparcamientos
de una plaza por cada 100 metros cuadrados de superficie edifica-
da, a partir de 600 metros cuadrados de superficie edificada.

Sección 3ª. Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado de
Comercio.

Artículo 60. Definición.

Es el uso que corresponde a los locales de servicio al público
destinados a la venta al por menor o permuta de mercancías, de
acuerdo con la clasificación nacional de actividades económicas.

Artículo 61. Condiciones de Carácter General.

1. La zona destinada al público en el local tendrá una superficie
mínima de seis (6) metros cuadrados y no podrá servir de paso
ni tener comunicación con la vivienda.

2. En el caso de que en el edificio exista también el uso de
viviendas, deberán disponer de acceso, escaleras y ascensores
independientes.

3. Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comunicarse
con las viviendas, escaleras o portales, si no es con un paso
intermedio y puerta resistente al fuego.
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4. La altura mínima de los locales comerciales será de tres (3)
metros, a excepción del semisótano o sótano, que deberán tener
una altura libre mínima de dos metros, setenta decímetros
cuadrados (2,70 m2), no pudiendo ser éstos de acceso al publico.

5. Las escaleras de servicio al público, en los locales comerciales,
tendrán un ancho mínimo de un (1) metro, a excepción de los
que tengan más de tres (3) plantas, que tendrán ciento treinta
(130) centímetros como mínimo, la anchura del portal y acceso
hasta la escalera será de dos (2) metros como dimensión mínima.

6. Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios
sanitarios: hasta cien (100) metros cuadrados, un retrete y un
lavabo aumentándose por cada doscientos (200) metros cuadrados
más o fracción un retrete y un lavabo, siendo para ambos sexos
independientes a partir de los cien (100) metros cuadrados. Debe-
rán tener un vestíbulo de independencia con respecto a cualquier
zona del local.

7. En los locales agrupados, tales como mercados, galerías, etc,
podrán agruparse los servicios, determinándose la cuantía por las
condiciones anteriores.

8. La luz y ventilación de los locales podrá ser natural o artifi-
cial. Este segundo caso sólo será viable para locales incluidos en
galerías, mercados, etc.

a) En el primer caso los huecos deberán tener una superficie no
inferior a 1/8 la superficie del local, exceptuando las zonas de
almacenes.

b) En el segundo caso deberán presentarse los proyectos de las
instalaciones correspondientes, debiendo cumplir la normativa de
ventilación existentes (Normas tecnológicas, decretos de industria,
etc.).

9. Dispondrá de las salidas de emergencia, instalaciones, etc. de
protección contra incendios, cumpliendo la normativa en vigor.

10. Las estructuras y materiales también deberán cumplir la
normativa contra incendios existente.

11. Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar, al vecin-
dario y viandantes, la supresión de molestias, olores, humos, vibracio-
nes, etc. mediante el cumplimiento de la normativa en vigor.

12. El grado de compatibilidad con los edificios de viviendas
vendrá definido en las ordenanzas particulares de cada zona.

13. En el caso específico de los pasajes comerciales, deberán
cumplir las siguientes condiciones:

a) Sólo podrán situarse en semisótanos, planta baja y primera.

b) El ancho de paso común deberá ser superior al 7% de su longi-
tud. En todo caso el ancho mínimo será de dos (2) metros, tenien-
do siempre en cuenta el cumplimiento de la norma CHI en vigor.

c) Si la longitud supera los veinticinco (25) metros deberá dispo-
ner de dos accesos.

Artículo 62. Aparcamientos

Los locales con superficie superior a seiscientos (600) metros
cuadrados deberán disponer de una plaza de aparcamiento cada
cien (100) metros cuadrados.

Sección 4ª. Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado de Oficinas.

Artículo 63. Definición.

1. Se incluyen en este uso los edificios en los que predominan las
actividades administrativas o burocráticas de carácter publico o
privado y los que se destinen a alojar despachos profesionales.

2. Podrán ubicarse en edificios exclusivos, o también en plantas
bajas o primeras de edificios de vivienda, salvo los despachos
profesionales aislados que podrán estar en cualquier planta de los
edificios de viviendas.

Artículo 64. Condiciones de Carácter General.

1. La altura libre de los locales destinados a oficinas será de tres
(3) metros como mínimo y tendrán los siguientes servicios:

a) Hasta cien (100) metros cuadrados un retrete y un lavabo.
Cada cien (100) metros cuadrados más o fracción se aumentará
un retrete y un lavabo.

b) A partir de los cien (100) metros cuadrados se instalarán con
independencia de sexos.

c) Tendrán un vestíbulo de independencia

2. Dispondrán de los accesos, instalaciones, etc. que determine la
norma de protección contra incendios en vigor. De igual manera la
estructura y materiales empleados deberán cumplir esta normativa.

3. La anchura del portal y acceso hasta la escalera será de dos
(2) metros como mínimo y una distancia desde la puerta a la
escalera de cuatro (4) metros como mínimo.

Artículo 65. Aparcamientos.

A partir de los seiscientos (600) metros cuadrados construidos
deberán contar con un plaza de aparcamiento cada cien (100)
metros cuadrados.
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Sección 5ª. Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado de
Garaje-Aparcamiento y Servicio del Automóvil.

Artículo 66. Definiciones.

1. Se denomina garaje aparcamiento a todo aquel lugar destinado
a la estancia de vehículos de cualquier clase.

2. Se consideran incluidos dentro de esta definición los servicios
públicos de transporte, los lugares anexos de paso, espera o
estancia de vehículos así como los depósitos de venta de coches.

3. Se consideran talleres de automóviles los locales destinados a
la conservación y reparación de automóviles, incluso los servicios
de lavado y engrase.

4. Se entiende como plaza de aparcamiento un espacio mínimo
de doscientos veinte (220) por cuatrocientos cincuenta (450)
centímetros, con acceso libre suficiente. Pueden admitirse que
estas plazas de aparcamiento ocupen espacios descubiertos dentro
de la parcela, siempre que dichos espacios no estén calificados
con otro uso obligado.

5. Será obligatorio el establecimiento como mínimo del número
de plazas que se determina en estas ordenanzas para cada uso o
zona. Cuando el número de plazas de aparcamiento venga deter-
minado en función de la superficie, se tomará para el cálculo de
éste el total de la edificada, comprendiendo en ella no sólo la del
local destinado a la actividad que se considera, sino también la
de los servicios, almacenes y otros anejos de la misma.

6. Se exigirá una plaza por la cifra que en cada caso se señale o
fracción de la misma.

Artículo 67. Clasificación.

Los locales con uso de garaje aparcamiento y servicio del auto-
móvil, se dividen en las siguientes categorías:

1ª.- Garaje aparcamiento en planta baja, semisótanos y sótanos.

2ª.- Garaje aparcamiento en parcela interior y espacios libres
privados.

3ª.- Garaje aparcamiento en edificio exclusivo.

4ª.- Talleres del automóvil.

5ª.- Servicio publico de transportes (viajeros y mercancías).

Artículo 68. Accesos.

1. Los garajes aparcamientos de menos de seiscientos (600)

metros cuadrados tendrán un acceso de tres (3) metros de ancho
como mínimo.

2. En los de más de seiscientos (600) metros cuadrados el ancho
mínimo del acceso será de cuatrocientos cincuenta (450) centímetros.

3. Los accesos y salidas deberán disponer de un tramo recto con
pendiente máxima del 5% a partir de la alineación, de cinco (5)
metros de fondo como mínimo, en los mayores de seiscientos
(600) metros cuadrados.

4. Las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del 16% y las
curvas del 12%.

5. Las curvas tendrán un radio mínimo de seis (6) metros al eje
del vehículo, suponiendo un ancho de tres (3) metros.

Artículo 69. Altura.

Se admite una altura mínima, libre de resaltos, de dos (2) metros.

Artículo 70. Consideraciones de Carácter General.

1. Dispondrán de aseos, en proporción de un retrete y un lava-
bo por cada seiscientos (600) metros cuadrados, y a partir de
esta superficie.

2. El local de garaje aparcamiento deberá cumplir las condiciones
contra el fuego de la NB-CPI en vigor.

3. Estos locales deberán cumplir en cuanto a ventilación las
disposiciones de la Consejería de Industria en vigor, Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión, Normas Tecnológicas existentes y
Norma de Protección contra incendios en vigor.

Capítulo 6º. Uso Dotacional y Servicios Públicos.

Artículo 71. Definición y Usos Pormenorizados.

1. Es uso dotacional el que sirve para proveer a los ciudadanos
del equipamiento que haga posible su educación, su enriqueci-
miento cultural, su salud y su bienestar, así como para proporcio-
nar los servicios propios de la vida del municipio, tanto de carác-
ter administrativo como de abastecimiento.

2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:

a) Docente.

b) Deportivo.

c) Equipamiento Comercial.

d) Equipamiento Social, que comprende a su vez los siguientes usos:
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a’) Sanitario.

b’) Asistencial.

c’) Cultural.

d’) Administrativo público.

e’) Servicios Urbanos.

f ’) Religioso.

Artículo 72. Aplicación.

1. Las condiciones que se señalan para las dotaciones serán de
aplicación en las parcelas que el Plan Parcial destina para ellas y
que a tales efectos, se representan en la documentación gráfica
como plano de proyecto P.01 “Zonificación con asignación de Usos
Pormenorizados”.

2. Serán también de aplicación en los lugares que, aún sin tener
calificación expresa de dotación, se destinen a tal fin por ser usos
permitidos por estas Ordenanzas.

Artículo 73. Compatibilidad de Usos.

En las parcelas calificadas para usos dotacionales, además del uso
indicado en el plano “Zonificación con asignación de usos porme-
norizados”, se podrá disponer cualquier otro que coadyuve a los
fines dotacionales previstos, con limitación en el uso residencial,
que solamente podrá disponerse para la vivienda familiar de
quien custodie la instalación o para residencia comunitaria de los
agentes del servicio.

Artículo 74. Sustitución de Usos Dotacionales.

1. Ningún uso dotacional podrá ser sustituido sin mediar informe
técnico en el que quede cabalmente justificado que la dotación
no responde a necesidades reales o que éstas quedan satisfechas
por otro medio.

2. Los usos dotacionales sólo podrán sustituirse por cualquier otro
uso dotacional o espacio libre.

Artículo 75. Edificaciones Especiales.

Si las características necesarias para la edificación dotacional
hicieran improcedente la edificación siguiendo las condiciones
particulares de la zona en que se localice, podrá relevarse de su
cumplimiento, mediante la aprobación de un Estudio de Detalle, y
el cumplimiento de las condiciones que se establecen en los
epígrafes siguientes:

a) El número de plantas no excederá del que sea de aplicación
en la zona.

b) La ocupación podrá llegar al cien por cien (100%) de la
parcela siempre que se asegure servidumbre de otras parcelas y
la ventilación de los locales.

c) Si se separa la edificación de las parcelas colindantes, lo hará
la misma distancia que fuese de aplicación para sus patios.

d) Se construirá un cerramiento para la parcela en la alineación
o en la línea de retranqueo obligatorio, si estuviese determinado.

Sección 1ª. Condiciones Particulares de los Distintos Usos
Pormenorizados.

Artículo 76. Condiciones Particulares del Uso Docente.

1. Corresponde a los edificios o locales que se destinan principal-
mente a la enseñanza e investigación.

2. Este uso queda localizado en parcelas concreta según la docu-
mentación gráfica para atender debidamente a la población escolar.

3. Las edificaciones para los diferentes grados de la enseñanza, ya
sea pública o privada, deberán acomodarse a las normas o dispo-
siciones dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 77. Condiciones Particulares del Uso Deportivo.

1. Recoge este uso los espacios y edificios acondicionados para la
práctica y enseñanza de los ejercicios de cultura física y deporte.

2. Este uso queda localizado en parcela concreta según la docu-
mentación gráfica del Plan Parcial, y se ajustaran a las disposicio-
nes de la legislación específica que le corresponda.

3. También este uso, de carácter privado, podrá localizarse en
planta semisótano, baja y primera de edificios de vivienda o en
edificios exclusivos.

Artículo 78. Condiciones Particulares del Uso Equipamiento Comercial.

1. Corresponden a este uso el aprovisionamiento de productos de
alimentación y otros de carácter básico para el abastecimiento de
la población.

2. Se aplicarán las Ordenanzas correspondientes al Uso pormenori-
zado de comercio, así como las Ordenanzas Municipales al respecto.

3. Este uso queda localizado en parcela concreta según la docu-
mentación gráfica del Plan Parcial.
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Artículo 79. Condiciones particulares al Uso Equipamiento Social.

El Uso Equipamiento social abarca a su vez los siguientes usos:

A. Uso Sanitario.

a) Corresponde este uso a los edificios destinados al tratamiento o
alojamiento de enfermos. Se distinguen dos tipos de establecimientos:

• 1ª Categoría. Dispensarios, clínicas de urgencia y consultorios, que
puedan ser incorporados en edificios con otro uso principal y que
deberán cumplir las condiciones que fijen las disposiciones vigentes
y en su caso, las de uso hotelero que les fuera de aplicación.

• 2ª Categoría. Establecimientos para enfermedades no infecciosas
con capacidad superior a 50 camas, en edificio exclusivo, como
residencia sanitaria o similar.

b) Estos edificios cumplirán la normativa vigente y en su caso la
de uso hotelero que le fuera de aplicación.

B. Uso Asistencial.

a) Comprende la prestación de asistencia especializada no especí-
ficamente sanitaria a las personas, mediante los servicios sociales.

b) Estos edificios cumplirán la normativa vigente y en su caso, las
del uso que reúna justificadamente mayores analogías dentro de
las presentes Ordenanzas.

C. Uso Cultural.

a) Consistente en la conservación, recreación y transmisión de
conocimientos y la estética tales como bibliotecas, museos, salas
de exposición, jardines botánicos, etc.

b) Estos edificios cumplirán la normativa vigente y en su caso, las
del uso que reúna justificadamente mayores analogías dentro de
las presentes Ordenanzas.

D. Uso Administrativo Público.

a) Comprende el desarrollo de las tareas de gestión de los asun-
tos del estado en todos sus niveles y se atienden los de los
ciudadanos.

b) Estos edificios cumplirán la normativa vigente y en su caso, las del
uso pormenorizado de oficinas dentro de las presentes Ordenanzas.

E. Uso Servicios Urbanos.

a) Integran los servicios de salvaguarda a las personas y a los
bienes, de mantenimiento de espacios públicos y en general de

satisfacción de las necesidades causadas por la convivencia en el
medio urbano de carácter público.

b) Estos edificios cumplirán la normativa vigente y en su caso, las
del uso que reúna justificadamente mayores analogías dentro de
las presentes Ordenanzas.

F. Uso Religioso.

a) Se incluyen como tales los edificios o locales destinados al
culto publico o privado y cumplirán las condiciones que exijan las
disposiciones vigentes.

b) En los conventos, casas de religiosos o usos análogos, habrán
de cumplirse las condiciones del uso residencial que sean aplica-
bles por su emplazamiento.

Capítulo 7º. Uso Espacios Libres.

Artículo 80. Definición y Usos Pormenorizados.

1. El Uso Espacios Libres comprende los terrenos destinados al
esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la población; a
proteger y acondicionar el sistema viario; y en general a mejorar
las condiciones estéticas del municipio. En razón de su destino, se
caracterizan por sus plantaciones de arbolado y jardinería, y por
su escasa o nula edificación en todo caso vinculada a la naturale-
za del uso.

2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:

a) Zonas Verdes: Son aquellos espacios libres ajardinados o foresta-
dos con incidencia importante en la estructura, forma, calidad y
salubridad del municipio. Su objetivo prioritario es la preservación
medioambiental y el respeto a las especies autóctonas sin olvidar
su integración en un medio urbano.

b) Áreas de Recreo y Juego de Niños: Son aquellos espacios libres
destinados a parque infantil, convenientemente acondicionados y
con mobiliario urbano suficiente a tal efecto.

3. El uso pormenorizado Zonas Verdes podrá englobar al uso de
Áreas de Recreo y Juego de Niños, siempre y cuando esta última
cumpla los mínimos establecidos por el Reglamento de Planeamiento.

Artículo 81. Condiciones Particulares de los Espacios Libres.

1. Los espacios libres que se identifican en el plano de proyecto
P.01 “zonificación con asignación de usos pormenorizados”, se
adecuarán al carácter de área urbana en que se localizan respe-
tando en su trazado los rasgos de interés urbanístico y cultural
de su soporte territorial.
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2. Tienen consideración de espacios libres los siguientes elementos:

a) Juegos infantiles, formados por elementos de mobiliario y áreas
de arena.

b) Juegos de preadolescentes, formados por mobiliario y áreas de
juegos no estandarizados, áreas de arena y lámina de agua.

c) Juegos libres, tales como campos de juegos al aire libre (petan-
ca, bolos, etc.).

d) Áreas de deporte no reglado, para el ejercicio informal de
deportes, sin requerimientos dimensionales reglamentarios.

e) Áreas de plantación y ajardinamiento.

f) Áreas forestales.

g) Islas de estancias, lugares acondicionados para el reposo y
recreo pasivo.

h) Zonas de defensa ambiental, mediante arbolado y ajardina-
miento para la protección de ruidos y la retención de partículas
contaminantes.

Capítulo 8º. Uso Transporte e Infraestructuras Urbanas Básicas.

Artículo 82. Definición y Usos Pormenorizados.

1. El Uso Global Transporte e Infraestructuras Urbanas Básicas
comprende los terrenos destinados a las redes y edificaciones al
servicio del movimiento de personas, por sí mismas o en medios
de locomoción y a la dotación de servicios vinculados a las infra-
estructuras urbanas básicas, tales como suministro de agua, sanea-
miento, redes de energía, etc.

2. Este uso global comprende los siguientes usos pormenorizados:

a) Viario.

b) Infraestructuras Urbanas Básicas.

Artículo 83. Aplicación.

Las condiciones que se señalan para estos usos serán de aplicación
a los terrenos que el Plan Parcial destina a tal fin y quedan repre-
sentados en la documentación gráfica que acompaña al mismo.

Sección 1ª. Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado Viario.

Artículo 84. Sendas Públicas Peatonales.

1. Son sendas públicas para peatones, la sección de las calles
constituida por las aceras, separadas de la calzada de circulación

por un resalte o bordillo, y otros tipos de sendas menos formali-
zadas en espacios libres, bordes de carreteras, etc.

2. Las calles peatonales estarán concebidas para el movimiento
exclusivo de personas admitiéndose con carácter excepcional el
paso de vehículos autorizados para un fin concreto. Las caracterís-
ticas de su pavimento y dimensiones serán acordes a esta función
ateniéndose a las disposiciones al respecto contenidas en el artícu-
lo 85 y Título IV de estas Ordenanzas.

3. El diseño y trazado de las sendas y calles peatonales atenderá
a lo dispuesto en el Decreto 153/1997 de 22 de diciembre Ley
de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura.

Artículo 85. Jerarquización de la Red Viaria.

A efectos de la aplicación de las condiciones que hacen referencia
a la jerarquía del viario, se han considerado los siguientes rangos:

a) Vías Colectoras de doble dirección: Viales para circulación de
vehículos, peatones y aparcamientos de ancho total trece (13)
metros donde siete (7) son de calzada, dos (2) de banda de aparca-
miento en línea y dos (2) metros de acerado a ambos lados.

b) Vías Secundarias o de reparto de dirección única: Viales para
circulación de vehículos, peatones y aparcamientos de ancho total
nueve (9) metros donde cuatro (4) son de calzada, dos (2) de
banda de aparcamientos en línea, y un metro cincuenta centíme-
tros (1,50 m.) de acerado a ambos lados.

c) Calles Peatonales: Vial para la circulación de personas, de cinco
(5) metros de ancho.

Artículo 86. Condiciones Específicas de las Calles Particulares.

Si con motivo de los proyectos de edificación de las distintas
manzanas o parcelas resultase de la ordenación proyectada la
ejecución de calles particulares o de propiedad privada, éstas
deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Los viales rodados como máximo podrán interceptar al viario
público en dos puntos diferenciados por manzana o parcela. Los
peatonales serán libres.

b) Las calzadas tendrán un ancho mínimo de seis (6) metros
para calles de doble dirección y cuatro (4) para dirección única.

c) Los acerados no serán inferiores a ciento cincuenta (150)
centímetros.

d) No será obligatoria la inclusión de bandas de aparcamiento.
Caso de existir, la anchura de éstos será de dos (2) metros en
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línea, cuatro metros cincuenta centímetros (4,50 m.) en batería y
cuatro (4) metros en espina.

e) El ancho mínimo de las calles peatonales será de cuatro (4)
metros.

f) Su urbanización atenderá a lo dispuesto en el Título IV.

g) En ningún caso podrán admitirse calles particulares que den
lugar a aumento de volumen, alturas o densidad distintas a las
fijadas en el presente planeamiento.

Sección 2ª. Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado Infra-
estructuras Urbanas Básicas.

Artículo 87. Desarrollo y Ejecución de las Infraestructuras Urbanas
Básicas.

Todo proyecto que afecte a las instalaciones de infraestructura
deberá ser elaborado con la máxima coordinación entre la entidad
redactora y las instituciones gestoras o compañías concesionarias.

Artículo 88. Condiciones Específicas de las Infraestructuras para el
Abastecimiento de Energía Eléctrica.

Toda instalación de nueva planta de carácter definitivo, tanto de
transporte de alta tensión como de transformación, deberá
implantarse en los lugares que se señalen por el Plan Parcial,
dando origen a sus respectivas servidumbres.

TÍTULO CUARTO. NORMAS DE URBANIZACIÓN

Capítulo 1º. Disposiciones Generales.

Artículo 89. Aplicación.

Las normas contenidas en el presente título se aplicarán a todas
las obras de urbanización que se ejecuten en el ámbito del
planeamiento, cualquiera que sea la persona o entidades que las
lleven a cabo y el proyecto que las recoja.

Artículo 90. Contenido de los Proyectos de Urbanización.

1. El proyecto de urbanización es un proyecto de obras cuya fina-
lidad es llevar a la práctica la realización material de las deter-
minaciones correspondientes en el Plan Parcial.

2. Los contenidos de los proyectos de urbanización atenderán a lo
dispuesto en el artículo 69 del Reglamento de Planeamiento,
comprendiendo los siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva de las características de las obras.

b) Planos de información y de situación en relación con el
conjunto urbano.

c) Plano de proyecto y de detalle.

d) Pliego de condiciones técnicas y de condiciones económico-
administrativas de las obras y servicios.

e) Mediciones.

f) Cuadro de precios descompuestos.

g) Presupuesto.

3. No será necesaria la formulación del pliego de condiciones econó-
mico-administrativas cuando las obras de urbanización se ejecuten
por el sistema de compensación en terrenos de un solo propietario.

Artículo 91. Documentación y Tipos de Obras.

1. Las obras de urbanización a incluir en el proyecto de urbani-
zación que deberán ser desarrolladas en los documentos serán,
como mínimo las siguientes:

a) Excavación y movimientos de tierra.

b) Pavimentación de la red viaria.

c) Red de abastecimiento de agua potable, riego e hidrantes.

d) Red de evacuación de aguas pluviales y fecales.

e) Red de distribución de energía eléctrica.

f) Red de canalizaciones de telecomunicaciones.

g) Acondicionamiento de los espacios libres.

h) Alumbrado público.

2. Los proyectos de urbanización deberán resolver el enlace de los
servicios urbanísticos con los generales del municipio, y acreditar
la capacidad para atenderlos.

Artículo 92. Fases.

El proyecto de urbanización podrá establecer la ejecución de las
obras en más de una fase, siempre que:

a) La programación se ajuste al Plan de Etapas del presente Plan
Parcial.

b) Se resuelvan los enlaces urbanísticos con los generales del
territorio.

Artículo 93. Limitación Urbanística de los Contenidos.

1. El proyecto de urbanización no podrá contener determinaciones
sobre ordenación, régimen del suelo o la edificación.
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2. El proyecto de urbanización no podrá modificar las previsiones
contenidas en el Plan Parcial, sin perjuicio de que puedan efectuarse
las adaptaciones de detalle exigidos por las características del suelo
o subsuelo y de las derivadas del cálculo de las infraestructuras.

Capítulo 2º. Condiciones de Urbanización.

Sección 1ª. Urbanización de los Espacios Viarios.

Artículo 94. Dimensiones y Características de las Aceras para
Peatones.

1. La anchura mínima pavimentada para la circulación de los
peatones en las aceras será de ciento cincuenta (150) centímetros
en las vías secundarias y de doscientos (200) centímetros en las
colectoras.

2. Los acerados quedarán diferenciados de las calzadas mediante
bordillo.

3. Todos los itinerarios peatonales serán adaptados según lo
dispuesto en la Ley de Promoción de la Accesibilidad de la Comu-
nidad de Extremadura.

4. Para el diseño de las aceras para peatones se atenderá a lo
dispuesto en las Normas Técnicas del Reglamento de la Ley de
Promoción de la Accesibilidad de la Comunidad de Extremadura
(Decreto 153/1997), en especial a la Norma U.1, que de manera
resumida dispone:

a) Pendientes: La pendiente longitudinal máxima no superará el
6% y la transversal el 1,5%.

b) Anchura: La anchura mínima de paso, libre de cualquier obstáculo
o barrera, es de ciento cincuenta (150) centímetros.

c) Altura: La altura mínima de paso, libre de cualquier obstáculo o
barrera (incluyendo elementos arquitectónicos, objetos en fachada,
señales, anuncios, banderolas, toldos, ramas de árboles o vegetación, y
cualquier elemento análogo) es de doscientos diez (210) centímetros.

d) Aceras (según Norma U.1.3): Los elementos de urbanización,
arbolado, jardinería y mobiliario urbano se situarán en la banda
externa. Excepcionalmente podrán ubicarse elementos de mobilia-
rio en la banda libre peatonal siempre que se trate de estrecha-
mientos puntuales y que la anchura libre de paso no sea inferior
a noventa (90) centímetros.

e) Bordillos: La altura máxima de los bordillos no es superior a
quince (15) centímetros.

Los cantos libres de éstos serán achaflanados o redondeados.

Los bordillos están enrasados a nivel de pavimento, quedando
rebajados a nivel con la calzada en los pasos de peatones, según
las Norma U.1.5 y U.1.6.

f) Pavimentos: El pavimento es no deslizante, duro, y no presenta
más cejas ni más resaltes que los dibujos o las hendiduras de los
elementos que lo constituyen, según la Norma U.1.4.

Cuando el trazado del itinerario incluye una zona ajardinada las
sendas peatonales pueden ser de arena o tierra adecuadamente
compactadas, o bien recubrirse con capa de riego asfáltico, quedan-
do siempre libres de gravilla o cualquier otro material suelto.

g) Alcorques: El diseño de los alcorques atenderá a lo dispuesto
en la Norma U.1.4.5.

h) Otros elementos: Los elementos de urbanización y mobiliario
urbanos son adaptados.

No existen escaleras que no estén complementados por uno o
más medios alternativos accesibles de comunicación vertical.

No existen peldaños sueltos ni interrupción brusca del itinerario.

5. Caso de que algún espécimen vegetal de interés para su conserva-
ción, impidiera el cumplimiento del apartado d) del punto anterior,
podrá rodearse dicho espécimen ampliando el acerado utilizando el
ancho de la banda de aparcamiento prevista en todo el viario.

6. Si por el motivo que fuere, quedase derogada la Ley de
Promoción de la Accesibilidad de la Comunidad de Extremadura
previo a la ejecución de las obras de urbanización, las condiciones
del apartado anterior serán reemplazadas por las de la Normativa
que la sustituya.

7. Cuando las condiciones físicas del terreno, dado lo accidentado
de la topografía de este, o por cualquier otro motivo debidamen-
te justificado, impidiera el cumplimiento de alguna de las Normas
Técnicas anteriormente citadas, podrán aprobarse los proyectos en
las condiciones determinadas por la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley de Promoción de la Accesibilidad de la Comunidad de
Extremadura (Decreto 153/1997).

Artículo 95. Estacionamientos en la vía pública.

Los estacionamientos en las vías públicas no interferirán el tránsi-
to por éstas debiendo contar con un pasillo de circulación de dos
(2) metros de ancho para el aparcamiento en línea.

Artículo 96. Calzadas.

1. Son calzadas las zonas del viario destinado a circulación de
vehículos automóviles.
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2. Los anchos de calzada atenderán a lo dispuesto en el artículo
85 de las presentes Ordenanzas.

3. Los soluciones de firme se calcularán según lo dispuesto en la
Instrucción 6.1 y 6.2-IC de la Dirección General de Carreteras
sobre secciones de firme.

4. Se considerará para el cálculo una intensidad media diaria de
vehículos pesados (IMDp) inferior a 50 (Categoría de tráfico pesa-
do T4).

Sección 2ª. Urbanización de los Espacios Libres.

Artículo 97. Espacios Libres Zonas Verdes.

1. La urbanización se acomodará en lo posible a la configuración
primitiva del terreno.

2. Se mantendrán la totalidad de encinas existentes en las zonas
destinadas a este uso.

3. El ajardinamiento y plantación de nuevos ejemplares se realiza-
rá con especies ecológicamente compatibles.

4. Las zonas libres estarán convenientemente adecuadas con mobi-
liario urbano para los distintos usos permitidos.

5. Los distintos usos constituirán zonas perfectamente delimitadas.

6. La urbanización de los espacios libres deberá contemplar la red
de riego correspondiente para el mantenimiento del arbolado y
jardinería, que se justificará en función de las características y
tipo del espacio libre. La dotación mínima de agua será de veinte
(20) metros cúbicos por hectárea.

Artículo 98. Área de Recreo y Juego para Niños.

1. Se reservará dentro de las zonas reservadas para Espacios Libres
de Dominio y Uso Público, al menos una zona destinada a área de
recreo y juego de niños, en la proporción determinada por el Regla-
mento de Planeamiento de tres (3) metros cuadrados por vivienda,
debidamente acondicionada con mobiliario urbano y areneros.

2. Las dimensiones mínimas para estas áreas serán de doscientos
metros cuadrados, en los que pueda inscribirse una circunferencia
de doce (12) metros de diámetro.

Sección 3ª. Infraestructuras Urbanas.

Artículo 99. Red de Alcantarillado.

1. El sistema será unitario siendo las secciones, materiales, calida-
des, y piezas especiales a utilizar las que establezca la compañía
suministradora.

2. Los diámetros mínimos a emplear en la red serán de trescien-
tos (300) milímetros en la exterior y doscientos (200) en las
acometidas domiciliarias.

3. Para pendiente inferior al cinco (5) por mil y en diámetro
inferiores a cuarenta (40) centímetros, queda prohibido el uso del
hormigón. La velocidad máxima será de 3 m/sg cuando los
conductos sean de cemento centrifugado o vibrado, la mínima
será de 0,5 m/sg. Fuera de estos límites la solución será debida-
mente razonada.

4. Se protegerán correctamente las tuberías caso de que discurran
por espacios de calzada o aparcamiento, si no hubiera una dife-
rencia de cota superior a un (1) metro desde la clave hasta la
superficie de calzada.

5. Si las tuberías de agua potable deben instalarse en su proximi-
dad se fijará una distancia mínima de cincuenta (50) centímetros
libres entre las generatrices de ambas conducciones, disponiéndose
la del agua potable a un nivel superior.

6. Queda prohibido el uso de las fosas sépticas, salvo que se
empleen como depuración previa al vertido a una red general de
saneamiento.

7. En cualquier caso, la compañía suministradora podrá proponer
soluciones alternativas a las determinadas en los puntos anteriores.

Artículo 100. Red de Abastecimiento de Agua Potable.

1. En cada sector, núcleo o zona poblada se garantizará el consu-
mo interno de agua potable con un mínimo de trescientos (300)
litros por habitante y día para uso doméstico o su equivalente
para otros usos previstos en la zona servida de acuerdo con las
instrucciones que a este fin establezca el Ayuntamiento.

2. Con el fin de garantizar el suministro de la zona o áreas
servidas se dispondrán red y elementos accesorios que incluso, si
ello fuera necesario, saldrán fuera de los límites del sector, núcleo
o área a servir, siendo propio del Proyecto y de la correspondien-
te urbanización los costos adicionales que en instalaciones, servi-
dumbres y elementos accesorios ellos supongan. Asimismo se
garantizará su conservación caso de que el Ayuntamiento no reco-
nozca estos trazados internos a la red municipal.

3. Las secciones, materiales, calidades, y piezas especiales a utilizar
serán las que establezca la compañía suministradora.

4. El diámetro mínimo será de ochenta (80) milímetros en la red
general de distribución. La velocidad estará en todos los casos
comprendidas entre 0,5 y 1,5 metros por segundo.
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5. El agua de abastecimiento deberá en todo caso cumplir las
condiciones de potabilidad, así como las instrucciones que a este
fin impongan los organismos competentes.

Artículo 101. Redes de Energía Eléctrica.

1. Los proyectos de urbanización que traten de las obras para el
abastecimiento de energía eléctrica, contemplarán las modificacio-
nes de la red correspondiente al suelo urbano. La ejecución de
las obras se acompañará en el tiempo con las del resto de la
urbanización, dentro de una coordinación lógica que racionalice
los procesos de ejecución de todas las obras programadas.

2. Cuando por necesidad del servicio sea necesario disponer de
subestaciones en el centro de gravedad de las cargas, se dispon-
drá bajo cubierto, en un edificio debidamente protegido y aislado,
salvo que se dispusieran en terrenos destinados a tal fin o
cumplieren las instrucciones de seguridad que se señalasen.

3. Las estaciones de transformación se dispondrán bajo cubierto
en edificios adecuados a tal fin y como se ha señalado en el
párrafo anterior, salvo en suelos industriales en los que se reser-
vase localización expresa con especial condición de poder ser
instalada a la intemperie.

Artículo 102. Alumbrado Público.

1. Los niveles mínimos de iluminación exterior serán:

• Vías principales 20 Lux
• Vías secundarias e industriales 15 Lux
• Plazas, paseos y calles peatonales 15 Lux

2. El coeficiente de uniformidad será superior a cero con tres
(0,3) en las Vías principales y superior a cero con veinticinco
(0,25) en el resto.

3. La relación entre la separación y altura de los focos no deberá
ser superior a cuatro con cinco (4,5) salvo en los casos en que
brillantez de los focos esté delimitada y se justifique adecuadamente.

4. En intersecciones de vías se continuará el mayor nivel e ilumi-
nación en los primeros quince (15) metros de la calle de menor
nivel, medidos desde la intersección de las aceras.

En los cruces de calles, los focos deberán disponerse después del
cruce en el sentido de marcha de los vehículos; y en las curvas
pronunciadas deberán disponerse a menor distancia de la normal
y en la parte exterior de la curva.

5. Deberán cumplirse los reglamentos nacionales, en particular las
instrucciones para Alumbrado Urbano del MOPU –Normas MV

1965– y el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, así como
las normas y criterios que fije el Ayuntamiento.

Se reflejarán cuantos cálculos y razonamientos se precisen para
justificar la instalación de alumbrado adoptada y se justificará su
economía de funcionamiento y conservación.

6. La tapa de conexiones y mecanismos de los soportes, que se
encontrarán fuera del alcance de los niños, tendrá un mecanismo
de cierre controlable. Los puntos de luz estarán protegidos por
globos irrompibles y los postes serán de materiales inoxidables.

7. La iluminación ambiental de áreas con arbolado se realizará de
modo que sea compatible con éste. En consecuencia los puntos de
luz no podrán tener una altura superior a cuatro con cinco (4,5)
metros.

Artículo 103. Redes Existentes.

La alteración de redes de servicio o instalaciones existentes exigi-
das por actuaciones urbanísticas o de edificación correrán a cargo
de los promotores de éstas.

Artículo 104. Disposiciones Generales para Otras Conducciones.

Cumplirán las normativas, instrucciones y reglamentos que estipu-
len las instituciones, organismos o empresas a las que se confíe
su explotación.

Artículo 105. Normativa de Obligado Cumplimiento.

Además de las condiciones especificadas anteriormente, el proyecto
de urbanización deberá cumplir todas la Normativas, Reglamentos,
Instrucciones y Recomendaciones que estuvieran en vigor durante
su redacción.

Artículo 106. Conservación de la Urbanización.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 67 del Reglamento de
Gestión Urbanística, la conservación de las obras de urbanización
y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servi-
cios públicos serán de cargo de la Administración actuante, una
vez se haya efectuado la cesión de aquellas.

TÍTULO QUINTO. NORMAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN

Capítulo 1º. Aplicación, Tipos de Obras de Edificación y Condicio-
nes de la Edificación.

Artículo 107. Aplicación.

1. Las Normas contenidas en el presente Titulo se aplicarán a la
edificación en el ámbito del Plan Parcial “Dehesa Boyal”.
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2. Estas Normas definen las condiciones que ha de sujetarse la
edificación, complementadas por las que sean de aplicación en
función del uso a que se destinen, y por las Normas particulares
de la zona en que se localice.

3. Serán de aplicación en las obras de nueva planta y en las
obras de reestructuración y reforma, y será también de aplicación
en el resto de las obras en que su cumplimiento no suponga
desviación del objeto de las mismas.

Artículo 108. Condiciones de la Edificación.

Las condiciones de edificación se refieren a los aspectos que a
continuación se relacionan.

a) Condiciones de la parcela.

b) Condiciones de situación y forma de los edificios.

c) Condiciones de calidad e higiene de los edificios.

d) Condiciones de las dotaciones y servicios de los edificios.

e) Condiciones de estética.

Capítulo 2º. Condiciones de la Parcela.

Artículo 109. Definición.

Condiciones de la parcela son los requisitos que debe cumplir una
parcela para poder ser edificada. Estas exigencias vienen impues-
tas por las disposiciones del uso a que se destine la parcela y
por las condiciones particulares de la zona en que se sitúe.

Artículo 110. Aplicación.

Las condiciones de la parcela sólo se aplicarán a las obras de
sustitución, ampliación y nueva planta, sin perjuicio de lo que se
establezca en las condiciones particulares de usos.

Artículo 111. Parcela.

1. Es toda porción de suelo que constituye una unidad física y
predial.

2. Son parcelas con destino urbano, los lotes de suelo edificable
delimitados con el fin de hacer posible la ejecución de la urbani-
zación y edificaciones, y servir como marco de referencia a los
índices de densidad y aprovechamiento.

3. La unidad de parcela resultante del planeamiento no tiene que
coincidir necesariamente con la unidad de propiedad, pudiéndose
dar el caso de que una de aquellas comprenda varias de éstas o
viceversa.

Artículo 112. Parcela apta para la edificación o parcela edificable.

Es aquella que, habiendo adquirido la condición de solar, se
encuentra comprendida entre las alineaciones oficiales.

Artículo 113. Solar.

1. Adquirirán la consideración de solares las parcelas aptas para
la edificación que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que estén urbanizados con arreglo a estas Normas con dota-
ciones de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de
residuales y suministro de energía eléctrica, precisando que el
espacio vial a que la parcela de frente tenga construidos el
encintado de aceras y pavimentada la calzada.

b) Para su edificación deberá tener señaladas las alineaciones,
rasantes y en su caso las líneas de la edificación si existiera
retranqueo con arreglo a las Normas.

2. Además de cumplir las condiciones precedentes, para que los
solares sean edificables dispondrán de una fachada mínima de
4,50 metros a la vía publica y una forma tal que los linderos
laterales tengan respecto de la perpendicular a la línea de facha-
da o fachadas un ángulo superior a 20º. Estos linderos laterales
tampoco podrán disponer de entrantes o salientes con profundi-
dad superior a 1/3 de su ancho.

3. Dado alguno de estos casos, para poder edificar deberá previa-
mente obtenerse la reparcelación o rectificación de linde con el
colindante o colindantes. Si existiera algún edificio o edificios
colindantes y fueran suficientemente recientes para desechar la
posibilidad de reparcelación, el Ayuntamiento a la vista de las
circunstancias particulares de cada caso, podrá otorgar la licencia
con condiciones y siempre que por sus condicionantes físicos
pueda incluirse una vivienda de las consideradas como mínimas.

4. En todas las edificaciones de nueva planta se reservarán plazas
de aparcamiento en la cuantía de una plaza por vivienda o por
cada cien metros o fracción de superficie construida en los demás
usos. Para los casos que la dotación señalada sea de difícil ejecución
podrá justificarse por la existencia de esta en un entorno próximo.

Artículo 114. Relación entre Edificación y Parcela.

1. Toda edificación estará indisolublemente vinculada a una parcela.

2. La segregación de parcelas en las que existan edificaciones
deberá hacerse con indicación de la parte de edificabilidad que le
corresponde según el planeamiento y la ya consumida por cons-
trucciones. Si la totalidad de la edificabilidad estuviera agotada
será imposible su segregación.
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Artículo 115. Segregación y Agregación de Parcelas.

No se permitirán segregaciones o agregaciones de parcelas cuando
no cumplan las condiciones señaladas por el planeamiento o las
Normas Particulares de zona. Las parcelas de dimensión igual o
menor que la mínima serán indivisibles.

Artículo 116. Manzana.

Es la superficie de la parcela o conjunto de parcelas delimitadas
por alineaciones exteriores contiguas.

Artículo 117. Linderos.

Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la distin-
guen de las colindantes. Lindero frontal es el que delimita la
parcela con la vía o el espacio libre al que de frente; son linde-
ros laterales los restantes, llamándose testero al opuesto al fron-
tal. Cuando se trate de parcelas con linderos en contacto con más
de una vía o espacio público, tendrán la consideración de lindero
frontal todos ellos, aunque se medirá el frente de parcela en
aquél en que se sitúe el acceso a la misma.

Artículo 118. Frente de Parcela.

Es la dimensión del lindero frontal medida en su proyección en
planta. Cuando se requiera un mínimo para esta dimensión, se
entenderá como mínimo para todo el ancho de la parcela.

Artículo 119. Fondo de Parcela.

Es la dimensión mínima entre el lindero frontal y el testero
medida en su proyección en planta.

Artículo 120. Superficie de Parcela.

Es la dimensión de la proyección horizontal del área comprendida
dentro de los linderos de la misma.

Capítulo 3º. Condiciones de Situación y Forma de los Edificios.

Sección 1ª. Definición y aplicación.

Artículo 121. Condiciones de Situación y Forma de los Edificios.

Son aquellas que definen la posición, ocupación, aprovechamiento,
volumen y forma de las edificaciones en sí mismas y dentro de
las parcelas, de conformidad con las Ordenanzas de usos y condi-
ciones particulares de zona.

Artículo 122. Aplicación.

Las condiciones de situación y forma se aplicarán en su integri-
dad a las obras de nueva planta. Para el resto de tipos de obras

tan sólo se aplicarán las condiciones que afecten a los elementos
objeto de las citadas obras, sin perjuicio de lo que establezcan
las Ordenanzas de zona o protección.

Sección 2ª. Condiciones de Posición del Edificio en la Parcela.

Artículo 123. Alineación Exterior.

Es la que fija el límite de la parcela edificable con los espacios
libres exteriores, vías, calles, plazas y espacios libres de uso publico.

Artículo 124. Línea de Edificación, Alineación Interior, Fondo Edificable.

1. Línea de edificación es la intersección de la fachada de la
planta baja del edificio con el terreno.

2. Alineación interior es la que fijan los límites de las parcelas
edificables con el espacio libre interior cuando lo hubiere.

3. Fondo edificable es el parámetro que se establece en el
planeamiento, que señala cuantitativamente la posición en la que
debe situarse la fachada interior de un edificio, mediante la
expresión de la distancia entre cada punto de ésta y la alinea-
ción exterior, medida perpendicularmente a ésta.

Artículo 125. Fachada y Medianería.

1. Fachada es el plano o planos verticales que por encima del
terreno separan el espacio edificado del no edificado, conteniendo
en su interior todos los elementos constructivos del alzado del
edificio, excepción hecha de los salientes o entrantes permitidos
respecto a la alineación exterior o interior.

2. Medianería o fachada medianera es el plano o pared lateral de
separación entre dos edificaciones o parcelas, que se eleva desde los
cimientos a la cubierta, aún cuando su continuidad pueda quedar
interrumpida por patios de luces de carácter mancomunado.

Artículo 126. Retranqueo o Separación a Linderos.

1. Es la anchura de la faja de terreno comprendida entre la línea
de edificación y la alineación oficial exterior o cualquiera de los
linderos de la parcela. Puede darse como valor fijo obligado o
como valor mínimo.

2. En función de la posición de lindero respecto al cual se esta-
blece pueden existir retranqueos a fachadas o frente de parcela,
retranqueo a testero o fondo de parcela y retranqueo a lateral o
medianera.

3. El valor del retranqueo se medirá perpendicularmente al linde-
ro de referencia en todos los puntos del mismo.
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4. El retranqueo puede ser:

a) En todo el frente de alineación de una manzana.

b) En las plantas de pisos de una edificación.

5. Las separaciones de la edificación al lindero frontal, al testero,
o a sus linderos laterales serán las establecidas en cada caso en
las Condiciones particulares de zona.

Artículo 127. Posición de la Edificación respecto a la Alineación.

1. Respecto a las alineaciones la edificación podrá estar en alguna
de estas situaciones:

a) En línea: cuando la línea de edificación o el cerramiento son
coincidentes con la alineación.

b) Fuera de línea: cuando la línea de edificación o el cerramiento
son exteriores a la alineación.

2. Salvo los salientes de la fachada que expresamente se autori-
cen en estas Normas, ninguna parte ni elemento de la edificación,
sobre el terreno o subterránea, podrá quedar fuera de línea
respecto a la alineación exterior.

Sección 3ª. Condiciones de Ocupación de la Parcela por la Edificación.

Artículo 128. Ocupación o Superficie Ocupada.

Es la comprendida dentro de los límites definidos por la proyección
vertical sobre un plano horizontal de las líneas externas de la
construcción, excepto los vuelos.

Artículo 129. Superficie Máxima de Ocupación.

Es el máximo porcentaje fijado para la relación entre la superfi-
cie ocupada y la de la parcela edificable.

Artículo 130. Ocupación Bajo Rasante.

La ocupación bajo rasante será la que establezcan en cada caso
las condiciones de zona.

Artículo 131. Espacio Libre de Parcela.

Es la parte de parcela que queda después de excluir la superficie
ocupada.

Artículo 132. Construcciones Auxiliares.

1. Salvo que lo prohibieran expresamente las Ordenanzas de zona,
se podrá levantar edificación o cuerpos de edificación auxiliares al
servicio de los edificios principales, con destino a portería, garaje

particular, locales para guarda o depósito de material de jardine-
ría, vestuarios, lavaderos, despensa, invernaderos, garitas de guar-
da, etc.

2. Estas condiciones auxiliares deberán cumplir con las condicio-
nes de ocupación, aprovechamiento y separación a linderos que se
fijan en cada Ordenanza de zona.

Sección 4ª. Condiciones de Edificabilidad y Aprovechamiento.

Artículo 133. Superficie Edificada por Planta, Superficie Edificada
Total, Superficie Útil y Superficie Máxima Edificable.

1. Superficie edificada o construida por planta es la comprendida
entre los límites exteriores de la construcción en cada planta.

2. Superficie total edificada o construida es la resultante de la suma
de las superficies edificadas o construidas de todas las plantas.

3. Se entiende por superficie útil de un local o vivienda la
comprendida en el interior de los límites marcados por los
muros, tabiques, o elementos de cerramiento y división que la
conformen. Se excluirá, en el cómputo total, la superficie ocupada
en la planta por los cerramientos interiores de la vivienda, fijos o
móviles, por los elementos estructurales verticales y por las cana-
lizaciones o conductos con sección horizontal no superior a cien
centímetros cuadrados, así como la superficie de suelo en la que
la altura libre sea inferior a uno con cincuenta (1,50) metros.

4. Se define como superficie máxima edificable a la superficie total
edificable que se reglamente cuantitativamente para cada parcela.

Artículo 134. Coeficiente de Edificabilidad.

1. El coeficiente de edificabilidad es la relación entre la superficie
total edificable y la superficie de la proyección horizontal de
terreno de referencia.

2. Se distinguen dos formas de expresar la edificabilidad.

a) Edificabilidad bruta: cuando el coeficiente de edificabilidad se
expresa como relación entre la superficie total edificable y la
superficie total de una zona, sector o unidad de ejecución, inclu-
yendo pues, tanto la superficies edificables como los suelos que
han de quedar libres y de cesión obligatoria.

b) Edificabilidad neta: cuando el coeficiente de edificabilidad se
expresa como relación entre la superficie total edificable y la
superficie neta edificable, entendiendo por tal la de la parcela o,
en su caso, la superficie de la zona, sector o unidad de ejecución
de la que se ha deducido la superficie de espacios libres y de
cesión obligatoria.
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3. La determinación del coeficiente de edificabilidad se entiende
como el señalamiento de una edificabilidad máxima; si de la
conjunción de este parámetro con otros derivados de las Condi-
ciones de posición y ocupación se concluyese una superficie total
edificable menor, será este el valor que sea de aplicación.

Artículo 135. Cómputo de la Edificabilidad.

1. Se designa con este nombre, la medida de la edificación permi-
tida en una determinada parcela, es decir la cifra total de metros
cuadrados de planta o de metros cúbicos de volumen que no
podrá sobrepasar la construcción, pudiendo también definirse por
sus dimensiones máximas de plantas y altura.

2. En la medición de la edificabilidad se incluirán los vuelos o
voladizos de acuerdo con lo indicado en este artículo, así como
los sótanos o semisótanos si se destinan a otro uso que no sea
el de aparcamiento o de servicios generales del edificio. En aquel
caso, se contabilizará la superficie total del semisótano que se
eleve por encima de la rasante de la acera perimetral del edificio
o terreno en contacto en la medida de un (1) metro tomada a
cara inferior de forjado suelo de planta baja.

3. No se computarán a efectos de edificabilidad, dentro de las
parcelas edificables, las construcciones abiertas adosadas o no a
la edificación principal, como pérgolas, así como las construcciones
permitidas por encima de la altura que regula el artículo 140 de
las presentes Ordenanzas.

4. Los balcones tendrán toda su superficie fuera de la línea de
fachada, se denominarán terrazas cuando dos de sus lados estén
cerrados por paramentos verticales, y cuerpos volados cerrados
cuando estén cerrados sus tres paramentos verticales. Los miradores
tendrán sus tres paramentos verticales cerrados con cristaleras.

5. Estos tipos y otros equivalentes están permitidos en las orde-
nanzas, pero su tratamiento en cuanto a la edificabilidad es
distinto.

a) Los balcones no cuentan a efectos de edificabilidad.

b) Las terrazas y miradores cuentan a efectos de edificabilidad
con el 50% de su superficie.

c) Los cuerpos volados cerrados cuentan a efectos de edificabili-
dad con el 100% de la superficie.

Sección 5ª. Condiciones de Volumen y Forma de los Edificios.

Artículo 136. Altura del Edificio.

La altura de una edificación es la medida de la dimensión verti-
cal de la parte del edificio que sobresale del terreno.

Artículo 137. Medición de la Altura. Alturas Máximas.

1. Para la medición de las alturas se establecen dos tipos de
unidades: por numero de plantas y por distancia vertical. Cuan-
do las ordenanzas señalen uno de los tipos habrá de atenerse
a los dos.

ALTURAS PERMITIDAS

Nº. DE PLANTAS H. MÁXIMA EN M. H. MÍNIMA

1 (una) 4,00 m. -
2 (dos) 7,00 m. 1 H. menos

2. La altura de un edificio se medirá de acuerdo con lo señalado
en las presentes Normas. Si la longitud del edificio fuera menor
de 20 metros, la altura se medirá en el punto medio de la
fachada. Si la longitud del edificio es mayor y la calle tiene
pendiente, la medida se tomará a los 10 m. del punto más bajo,
debiéndose escalonar la construcción, para no sobrepasar la altura
máxima permitida.

3. En los casos de especial configuración del terreno o de la
parcela por sus desniveles relativos, la altura desde el nivel del
acerado a la cara inferior del forjado superior no podrá ser supe-
rior en dos metros a la permitida como altura máxima y en todo
caso se tratarán como si fueran paramentos de fachada todas las
zonas que puedan ser visibles desde el exterior.

4. En todo caso, la altura se medirá hasta la cara inferior del
forjado superior.

5. Si por razón del uso al que fuere destinado la edificación
(pistas polideportivas cubiertas, teatros, cines, etc.), se precisare de
mayor altura, ésta podrá ser autorizada por el Ayuntamiento
siempre que éste no la considerare lesiva para la imagen del
municipio.

Artículo 138. Casas con Fachadas Opuestas a Dos Calles Diferentes.

En este caso se tomará para cada calle la altura correspondiente.
Estas alturas sólo podrán mantenerse en una profundidad máxima
igual a la mitad del fondo de la parcela.

Artículo 139. Consideración de la Condición de Altura.

En los casos en que se señalare como condición de altura sola-
mente la máxima ha de entenderse que es posible edificar sin
alcanzarla. Sin embargo, el Ayuntamiento podrá exigir la edifica-
ción hasta la altura máxima en los casos en que entendiera que,
de lo contrario, se estaría agrediendo la imagen urbana.
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Artículo 140. Construcciones por Encima de la Altura Reguladora
Máxima.

1. Las edificaciones deberán cubrirse por encima de la altura
máxima permitida con tejado, con pendiente máxima del 30% en
cualquier caso.

2. Estará permitida la ocupación de los espacios bajo cubierta
para el uso vividero o cualquier otro como el de las instalaciones
generales del edificio: maquinaria de ascensores, calefacción, acon-
dicionamiento de aire, caja de escalera y chimeneas, siempre que
se cumplan las debidas condiciones estéticas.

Artículo 141. Planta.

Planta es toda superficie horizontal practicable y cubierta.

Artículo 142. Altura Libre y Cota de Piso.

1. Altura libre de pisos es la distancia vertical entre la cara superior
del pavimento terminado de una planta y la cara inferior del forja-
do de techo de la misma planta, o del falso techo si lo hubiere.

2. Cota de piso es la distancia medida en vertical entre las caras
superiores de los forjados de dos plantas consecutivas.

Artículo 143. Sótanos y Semisótanos.

1. Se entiende por sótano la totalidad o parte de una planta
cuyo techo se encuentre, en todos sus puntos, por debajo de la
rasante de la acera o del terreno en contacto con el edificio.

2. Se entiende por semisótano la totalidad o parte de una planta
de la edificación cuyo techo se encuentre a una distancia menor o
igual a un (1) metro por encima de la rasante de la acera o del
terreno en contacto con la edificación, a efectos de edificabilidad, se
computará en los términos establecidos en el artículo 135.

3. El número máximo de plantas sótano y/o semisótano será de
dos (2).

4. Los sótanos y semisótanos computarán dentro de la edificabili-
dad permitida de acuerdo con lo señalado en el artículo 135 de
las presentes Ordenanzas.

5. Deberán tener ventilación suficiente. No se permitirán viviendas
en sótano.

6. La altura libre mínima será de 2,20 m. pudiendo reducirse a
2,00 m. bajo vigas o conductos de instalaciones.

7. El plano del pavimento, en cualquier punto del sótano más
profundo, no quedará por debajo de la cota de 6 metros bajo la

rasante de la acera o terreno. Se permiten dos plantas de sótano
como máximo, siempre que se destinen a aparcamiento de coches
o instalaciones generales del edificio, como calefacción, acondicio-
namiento de aire, cajas de ascensores, etc., exigiéndose que en el
caso de que el suelo del sótano quede a nivel que no permita el
desagüe directo al alcantarillado, se concreten y garanticen las
previsiones que se adopten para evitar posibles inundaciones.

Artículo 144. Entreplantas.

No se permitirán entreplantas.

Artículo 145. Patios cerrados.

Como norma general los patios cerrados tendrán una dimensión
en planta tal que en ella pueda trazarse, una circunferencia de
diámetro igual o mayor que 1/3 de la altura de dicho patio, con
un mínimo de 3 m.

Artículo 146. Cubiertas en patios de parcelas.

No se consentirá cubrir ningún patio de parcela cuando debajo
de la cubierta que se establezca, exista algún hueco de luz o
ventilación correspondiente a pieza habitable.

Artículo 147. Acceso a los patios.

Todos los patios deberán tener acceso directamente desde el exte-
rior a través del portal, escalera o pasos intermedios de servicio
comunitario de vecinos, salvo que sea de uso o propiedad privada.

Artículo 148. Entrantes, salientes y vuelos.

1. Entrantes son las zonas de la edificación que están remetidas
respecto de las alineaciones oficiales o del paramento general de
la fachada.

2. Salientes son las zonas de la edificación que sobresalen respec-
to de la alineación oficial o del paramento general de la fachada.

3. Vuelos o voladizos son las zonas salientes a una determinada altu-
ra de la edificación que cubren terrenos particulares o de la vía
publica, según que el edificio esté retranqueado o en la alineación
oficial.

4. Se distinguen tres tipos de voladizos:

a) Balcones abiertos.

b) Terrazas o miradores.

c) Cuerpos volados cerrados.

5. Todos los voladizos deberán separarse de las medianeras conti-
guas, al menos una distancia total de sesenta (60) centímetros.
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6. La altura mínima a que debe estar la parte más baja de cual-
quier voladizo, respecto a la rasante de la acera será de tres
metros cincuenta centímetros (3,50 m.).

7. La distancia mínima de la proyección de cualquier voladizo al
bordillo de la acera será de cuarenta (40) centímetros.

8. No se permitirá salir de la línea de fachada de la construcción
más que con los vuelos que se fijen en estas Ordenanzas.

9. Se consienten terrazas entrantes, con profundidad no superior a
su altura ni a su ancho. Su superficie se computará al cien por
cien (100%) a partir de la alineación de fachada y el resto
según las normas de vuelos y voladizos.

10. Se permitirá, fuera de las alineaciones marcadas, salir en planta
baja con cuerpos avanzados, molduras, rejas, etc. de acuerdo con
un máximo de diez (10) centímetros.

11. Se prohíbe el que las puertas y ventanas colocadas hasta la
altura de dos metros veinte centímetros (2,20 m.) o menos, inva-
dan la acera al abrirse. Únicamente se exceptúa de lo indicado
en el punto anterior, las puertas de emergencia de teatros, igle-
sias, salones de baile y en general de todos aquellos locales en
los que se reúna publico siempre que no puedan retranquearse lo
necesario, y que, en caso de siniestro, si no existieran podría
constituir un peligro de graves consecuencias.

12. En relación con el ancho de calle, los vuelos máximos de
balcones, miradores y cuerpos volados serán permitidos a partir
de los cinco (5) metros de anchura de calle con las siguientes
dimensiones:

ANCHURA MÁXIMA DE LOS VUELOS PERMITIDOS

ANCH. CALLE De 5 a 10 m. Hasta 15 m. Más de 15 m.

Balcones 0,40 m. 0,50 m. 1,00 m.
Mir. y Terr. 0,20 m. 0,40 m. 1,00 m.
Cuerpos v. 0,20 m. 0,40 m. 1,00 m.

13. En cualquier caso deberá respetarse la distancia al bordillo ya
citada anteriormente. En calles peatonales que no dispongan de
bordillo, los vuelos máximos serán los correspondientes al ancho
de la calle o tramo de calle.

Artículo 149. Toldos, Reflectores, Rótulos y Marquesinas.

1. Toldos.- Las cortinas y toldos de tiendas o cafés, así como los
mecanismos en que se apoyan deberán elevarse cuando menos,
2,20 m. desde la rasante de la acera, no permitiéndose que

ninguna parte de los mismos quede por debajo de esta altura,
pudiendo invadir el espacio de la vía pública, como máximo hasta
1,00 m. de distancia al bordillo de la calzada o límite del apar-
camiento si lo hubiere.

2. Reflectores y rótulos.- Los reflectores y rótulos en sentido
perpendicular a la fachada y demás motivos de anuncio o propa-
ganda, deberán quedar situados a una altura mínima de 2,50 m.
a contar desde la rasante de la acera, no pudiendo exceder su
vuelo del autorizado para miradores o terrazas en dicha calle. Si
dichos motivos se sitúan sobre los cuerpos volados de la edifica-
ción, el vuelo máximo de los mismos será de 0,70 m.

3. Marquesinas.- Estos elementos se podrán disponer en función de
su altura respecto a la rasante de la acera, de la forma siguiente:

a) Cuando la altura libre de la marquesina sea superior a 2,60
m. su vuelo podrá invadir la vía pública hasta 1,00 m. de distan-
cia del bordillo de la calzada o límite del aparcamiento si lo
hubiere, no excediendo en ningún caso de 2,00 m.

b) Cuando la altura libre de la marquesina sea inferior a 2,60 m.
su vuelo no podrá exceder del autorizado para miradores o repi-
sas en dicha calle, sin rebasar en ningún caso la distancia de
0,60 m. hasta el bordillo.

4. La altura mínima a que podrán situarse, será de 2,20 m. medi-
da desde la rasante de la acera a la cara inferior de la parte
más baja de la marquesina.

5. Cuando el vuelo de las marquesinas, exceda del autorizado
para miradores o repisas en dicha calle, deberá contar con el
consenso de propietarios y vecinos a quien afecte.

Artículo 150. Cerramientos.

1. Será obligatorio el cerramiento de los solares sin edificar en las
zonas que a juicio del Ayuntamiento de Castilblanco puedan ofrecer
peligro de accidentes, puedan ser basureros espontáneos u otras
causas similares que afecten a la seguridad o al medio ambiente

2. Se instalará un muro de cerramiento en los límites de la
parcela que, como máximo, tenga un metro de altura pudiéndose
prolongar el cerramiento con verja metálica, celosía de madera o
mixta, o con un seto verde. En las zonas en las que el Ayunta-
miento de Castilblanco lo considere conveniente, podrá obligar a
la construcción de un muro de 2,00 m. de altura máxima, enfos-
cado y blanqueado por el exterior.

3. Los espacios de las plantas bajas de los edificios situados en
suelo urbano, destinados a locales comerciales o de negocios,
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deberán cerrarse convenientemente en sus fachadas a la calle, en
tanto no sean ocupados definitivamente.

4. El nivel constructivo y estético mínimo de estos cerramientos
será: Medio pie de ladrillo hueco o macizo enfoscado con mortero
de cemento y blanqueado. El cerramiento se extenderá en todo el
paño de fachada, permitiéndosele el que a partir de 2,00 m. a
contar desde la rasante de la cera, pueda realizarse alternando
huecos mediante el aparejo de “palomeros”, o similar. También
podrán utilizarse celosías de cemento o similares.

Artículo 151. Protecciones.

Los balcones, terrazas, ventanas y escaleras estarán dotadas de baran-
dillas o protecciones adecuadas con una altura mínima de 0,90 m.

Capítulo 4º. Condiciones de Calidad e Higiene de los Edificios.

Artículo 152. Definición.

Son condiciones de calidad e higiene las que se establecen para
garantizar el buen hacer constructivo y la salubridad en la utili-
zación de los locales por las personas.

Artículo 153. Aplicación.

1. Las condiciones de calidad e higiene son de aplicación a obras
de nueva edificación y a aquellos locales resultantes de obras de
reforma total. Serán asimismo de aplicación en el resto de las
obras en los edificios en que su cumplimiento no represente
desviación importante en el objeto de las mismas.

2. En todo caso se cumplirán las condiciones que se establecieran
para poder desarrollar los usos previstos, las de aplicación en la
zona en que se encuentre el edificio y cuantas estuvieren vigentes
de ámbito superior al municipal.

Sección 1ª. Condiciones de Calidad.

Artículo 154. Calidad de las Construcciones.

1. Las construcciones buscarán en sus soluciones de proyecto la
mejor estabilidad, durabilidad, resistencia, seguridad y economía de
mantenimiento de los materiales empleados y de su colocación en
obra.

2. En aplicación del contenido de estas Ordenanzas y de las
responsabilidades que le son propias es competencia del Ayunta-
miento velar, tanto por el respeto del contenido urbanístico del
Plan, como por una mejora de la calidad constructiva y, en
consecuencia, de la calidad de vida del vecindario. Para ello los
Servicios Técnicos Municipales además de ejercer su labor de vigi-
lancia, exigirán la inclusión en la documentación de licencias de

obra mayor que se presenten a trámite, la justificación del cumpli-
miento de las instrucciones, Normas Básicas, Pliegos de Condicio-
nes, y demás legislación superior en materia de construcción que
afecte al tipo de obra.

Artículo 155. Condiciones de Aislamiento Térmico.

Las nuevas construcciones cumplirán las condiciones de transmi-
sión y aislamiento térmico previstas en las disposiciones vigentes
sobre ahorro de energía, con este fin los materiales empleados, su
diseño y solución constructiva, cumplirán las condiciones impuestas
por la legislación sectorial.

Artículo 156. Condiciones de Aislamiento Acústico.

1. Las edificaciones deberán reunir las condiciones de aislamiento
acústico fijadas por la Norma Básica de la edificación vigente.

2. El Ayuntamiento podrá exigir condiciones superiores en las
zonas que se delimiten expresamente como acústicamente satura-
das, en la Ordenanza de Control de Ruidos y Vibraciones. Esta
Ordenanza se formulará por el Ayuntamiento, en cumplimiento de
la Legislación Ambiental específica en materia de ruido.

3. En especial, para las zonas residenciales, se exigirá a las activi-
dades que en ella se desarrollen:

a) Nivel sonoro máximo de 50 db. medidos con sonómetro escala
A, a una distancia máxima de 10 metros de sus límites o en
cualquier punto de la pieza habitable más próxima.

b) No producirá vibraciones molestas, ni humos, ni malos olores.

Sección 2ª. Condiciones Higiénicas de los Locales.

Artículo 157. Local.

Se entiende por local el conjunto de piezas contiguas en el espa-
cio dedicado al desarrollo y ejercicio de una misma actividad.

Artículo 158. Local Exterior.

1. Se considerará que un local es exterior si todas sus piezas
habitables cumplen alguna de las siguientes condiciones:

a) Dar a una calle, vía pública o plaza.

b) Recaer sobre un espacio libre de edificación de carácter público.

c) Dar a un espacio libre de edificación privado que cumpla las
condiciones específicas de la zona que le sea de aplicación.

d) Dar a un patio que cumpla las ordenanzas correspondientes en
lo que respecta a dimensiones.
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2. Deberá cumplir las dimensiones correspondientes de superficie
de huecos y superficie de ventilación.

Artículo 159. Piezas Habitables.

1. Se considerará pieza habitable todo aquella en la que se desa-
rrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que requieran la
permanencia prolongada de personas.

2. Exceptuando aquellos locales que necesariamente deben carecer
de huecos, en razón de la actividad que en ellos se desarrolla, y
siempre que cuenten con instalación mecánica de ventilación y
acondicionamiento de aire, todo pieza habitable deberá satisfacer
alguna de las condiciones que se señalan a continuación:

a) Tener huecos abiertos sobre una vía o espacio libre público.

b) Tener huecos abiertos a un patio o espacio libre de edificación
de carácter privado que cumpla las normas correspondientes en
cuanto a sus dimensiones.

Artículo 160. Condiciones de las Piezas Habitables.

Toda pieza habitable de vivienda tendrá luz y ventilación directa
por medio de huecos de superficie total, no inferior a un octavo
de la que tenga la planta del local, permitiéndose excepcional-
mente dependencias unidas por medio de embocaduras de comu-
nicación, siempre que el fondo total contado a partir del hueco
no exceda de 10 m.

Artículo 161. Chimeneas de Ventilación.

1. Se permitirán las chimeneas de ventilación en retretes, cuartos
de baño, locales de basura y de acondicionamiento de aire,
despensas y garajes. Tanto las de despensas como las de garajes,
y acondicionamiento de aire, sólo pueden utilizarse para cada uno
de estos usos, con exclusión de cualquier otro.

2. Las chimeneas tendrán una superficie mínima de un metro
cuadrado, siendo su lado mínimo de 0,70 metros. Sus característi-
cas deberán permitir un fácil acceso y una perfecta limpieza.

3. Las chimeneas con altura superior a 9,0 m. habrán de tener
comunicación inferior con el exterior o patios.

4. Podrán sustituirse estas chimeneas por otras instalaciones
adecuadas, cuyo uso haya sido autorizado previamente por el
Ayuntamiento de Castilblanco.

Artículo 162. Aislamientos.

En todo edificio, instalación o actividad de cualquier clase, se
asegurará el aislamiento de la humedad, térmico, contra el fuego
y acústico, de acuerdo con la legislación vigente.

Capítulo 5º. Condiciones de las Dotaciones y Servicios de los Edificios.

Artículo 163. Definición.

Son condiciones de las dotaciones y servicios de los edificios las
que se imponen al conjunto de instalaciones y máquinas, así
como a los espacios que ocupen, para el buen funcionamiento de
los edificios y locales conforme al destino que tienen previsto.

Artículo 164. Aplicación.

1. Las condiciones de dotaciones y servicio de los edificios son de
aplicación a obras de nueva edificación y a aquellos locales resul-
tantes de obras acondicionamiento y de reforma total. Serán
asimismo de aplicación en el resto de las obras en los edificios
en que su cumplimiento no represente desviación importante en
el objeto de las mismas.

2. En todo caso se cumplirán las condiciones que estén vigentes de
ámbito superior al municipal o las que el Ayuntamiento promulgue.

Artículo 165. Dotación de Agua Potable.

Todo edificio deberá tener la instalación de agua corriente pota-
ble conforme a las normas que establezca en cada caso el Servi-
cio Municipal de Aguas.

Artículo 166. Dotación de Agua Caliente.

En todo edificio deberá preverse la instalación de agua caliente
en los aparatos sanitarios destinados al aseo de las personas y a
la limpieza doméstica.

Artículo 167. Energía Eléctrica.

Todo edificio deberá estar dotado de la necesaria instalación de
energía eléctrica, la cual habrá de cumplir la reglamentación vigen-
te sobre la materia. En el caso de existir un centro de transforma-
ción, deberá reunir las condiciones debidas en cuanto a insonoriza-
ción y aislamiento térmico de vibraciones y seguridad, no pudiendo
ocupar la vía publica con ninguna instalación auxiliar.

Artículo 168. Red de Desagües.

La red de desagües garantizará el vertido a la red municipal, y
para su acometida el Ayuntamiento de Castilblanco hará cumplir
la normativa propia de estas instalaciones.

Artículo 169. Acondicionamiento de aire, agua caliente, teléfono,
TV, etc.

1. Estas instalaciones y los accesorios, depósitos de combustibles,
tanques nodrizas, contadores, etc., deberán cumplir con las condi-
ciones vigentes que habrán de reflejarse en un proyecto previo.
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2. Los aparatos de acondicionamiento de aire deberán colocarse
en el interior de las construcciones y en ningún caso podrán
verter directamente a la vía pública.

Artículo 170. Depósitos de Basuras.

Todo edificio residencial, escolar, sanitario, deportivo, etc., dispon-
drá, con fácil acceso, de un local o espacio adecuado para los
contenedores de basura de los ocupantes, cumpliendo además
cuantas condiciones señalen las disposiciones vigentes.

Artículo 171. Servicio de cartería.

Todo edificio dispondrá de buzones para la correspondencia, de
acuerdo con las normas vigentes, debiendo situarse siempre en un
lugar del edificio de fácil acceso o de paso, pero siempre dentro
de la superficie de usos comunes de la finca.

Artículo 172. Señalamiento de fincas.

Toda edificación deberá estar debidamente señalizada con el
número que le corresponda de la vía en que esté ubicada, perfec-
tamente visible durante el día y la noche.

Artículo 173. Condiciones de las Instalaciones.

Toda clase de instalaciones, desagües, maquinaria, etc., se realiza-
rán en forma que garanticen tanto el vecindario como a los vian-
dantes, la supresión de las molestias, olores, humos, vibraciones,
ruidos, etc., debiendo cumplir en cualquier caso las normas bási-
cas de la edificación que regula las condiciones térmicas, acústicas
y de protección contra incendios.

Capítulo 6º. Condiciones de Seguridad de los Edificios.

Artículo 174. Definición.

Condiciones de seguridad son las que se imponen a los edificios
para mejor protección de las personas que hacen uso de ellos.

Artículo 175. Aplicación.

1. Las condiciones de seguridad de los edificios son de aplicación a
obras de nueva edificación y a los edificios en que se produjeren
obras acondicionamiento y de reforma. Serán asimismo de aplicación
en el resto de las obras en los edificios en que su cumplimiento no
represente desviación importante en el objeto de las mismas.

2. En todo caso se cumplirá la legislación supramunicipal en la
materia.

Artículo 176. Protección Contra Incendios.

1. Las condiciones para la prevención y protección contra incendio
que deben cumplir los edificios de nueva planta, así como aque-

llas obras de reforma que se lleven a cabo en edificios existentes
y que impliquen cambio de uso, son las establecidas en la Norma
Básica de la Edificación: “Condiciones de Protección contra Incen-
dio en los Edificios” (NBE-CPI-96) y cuantas estuvieren vigentes
en esta materia.

2. Cuando una instalación no pueda alcanzar, a juicio del Ayunta-
miento, unas condiciones correctas de seguridad para sí misma y
para su entorno, ofreciendo riesgos no subsanables para personas
y bienes, podrá ser declarada fuera de ordenación forzándose la
erradicación del uso y el cierre de la instalación.

3. Las construcciones existentes deberán adecuarse a la reglamen-
tación de protección contra incendios, en la medida máxima que
permita su tipología y funcionamiento.

Artículo 177. Protección Contra el Rayo.

Se exigirá la instalación de pararrayos en un edificación cuando
esté localizada en una zona en la que no existan instalaciones de
protección, o bien cuando por su destino existan riesgos de accio-
nes por rayos.

Artículo 178. Protección en Antepechos y Barandillas.

1. Las ventanas o huecos y las terrazas accesibles a los usuarios
estarán protegidas por un antepecho o barandilla de noventa (90)
centímetros de altura como mínimo. Por debajo de esta altura de
protección no habrá huecos de dimensiones mayores de doce (12)
centímetros para evitar el paso de un niño, ni ranuras al ras del
suelo mayores de cinco (5) centímetros y, si existen cerramientos
de vidrio, éstos deberán ser templados o armados con malla
metálica o laminado de plástico.

2. La altura de las barandillas de escalera no será inferior a
noventa (90) centímetros y si están provistas de barrotes vertica-
les la distancia libre entre caras interiores de los mismos no será
superior a doce (12) cms.

Artículo 179. Puesta a Tierra.

En todo edificio se exigirá la puesta a tierra de las instalaciones
y estructura.

Artículo 180. Señalización de Edificios.

1. En los edificios de acceso público, existirá la señalización inte-
rior correspondiente a salidas y escaleras de uso normal y de
emergencia, aparatos de extinción de incendios, sistemas o meca-
nismos de evacuación en caso de siniestro, posición de accesos y
servicios, cuartos de maquinaria, situación de teléfonos y medios
de circulación para minusválidos, señalamiento de peldañeado en
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escalera y, en general, cuantas señalizaciones sean precisas para la
orientación de las personas en el interior del mismo, y facilitar
los procesos de evacuación en caso de accidente o siniestro y la
acción de los servicios de protección ciudadana.

2. La señalización y su funcionamiento en situación de emergencia
será objeto de inspección por los servicios técnicos municipales
antes de la autorización de la puesta en uso de inmueble o local
así como de revisión en cualquier momento.

Artículo 181. Accesos y Circulaciones Interiores.

En el diseño y dimensionamiento de los accesos y circulaciones
interiores de los edificios se cumplirán las determinaciones corres-
pondientes de la Normativa Contra Incendios y de la Normativa
de Accesibilidad vigente.

Artículo 182. Escaleras.

1. La anchura útil de las escaleras de utilización por el público
en general no podrá ser inferior a cien (100) centímetros ni
podrán tener rellanos partidos, desarrollos helicoidales ni otros
que ofrezcan peligro al usuario. Las escaleras interiores de una
vivienda o local, de uso estrictamente privado, tendrán una
anchura mínima de sesenta (60) centímetros y podrán construirse
como mejor convenga al usuario.

2. El rellano en escaleras tendrá un ancho igual o superior al del
tiro. Cada tramo de escalera entre rellanos no podrá tener más
de dieciséis (16) peldaños. La dimensión del peldaño será tal que
la relación entre la tabica y la huella, no dificulte la ascensión.
La altura de tabica será no mayor de dieciocho con cinco (18,5)
centímetros, y la anchura de huella mayor o igual a veintisiete
(27) centímetros. La altura libre de las escaleras será en todo
caso superior a doscientos veinte (220) centímetros.

3. Si las puertas de ascensores o de acceso a locales abren
hacia el rellano, estos huecos no podrán entorpecer la circula-
ción de la escalera, por lo que el ancho mínimo del rellano será
de ciento setenta (170) centímetros. Si existiendo huecos, éstos
abrieran hacia el interior de los locales, o mediante puertas
deslizantes, la anchura de rellano no será inferior a ciento vein-
te (120) centímetros.

4. No se admiten escaleras de uso público sin luz natural y venti-
lación, salvo los tramos situados en planta bajo rasante, en cuyo
caso contarán con chimenea de ventilación u otro medio semejan-
te, y las interiores a locales. Cuando la iluminación de la escalera
sea directa a fachada o patio, contarán al menos con un hueco
por planta, con superficie de iluminación superior a un (1) metro
cuadrado, y superficie de ventilación de, al menos, cincuenta (50)

centímetros cuadrados. En edificios de hasta cuatro plantas, se
admitirá la iluminación cenital de la caja de escaleras, siempre
que se resuelva la ventilación mediante un medio mecánico. En
este caso la superficie en planta de iluminación del lucernario
será superior a las dos terceras partes de superficie útil de caja
de escaleras, y se emplearán en su construcción materiales trans-
lúcidos. En escaleras con iluminación cenital, el hueco central
deberá quedar libre en toda su altura, pudiendo inscribirse en el
mismo un círculo de diámetro igual a uno con diez (1,10)
metros.

Artículo 183. Supresión de Barreras Arquitectónicas.

Será de aplicación el Decreto 153/1997 de 22 de diciembre (DOE
nº 9 de 24 de enero de 1998) Ley de Promoción de la Accesibili-
dad en Extremadura, o la legislación vigente en su momento en
esta materia.

Capítulo 7º. Condiciones de Estética.

Artículo 184. Definición.

Condiciones estéticas son el conjunto de Normas y Parámetros
que se dictan para procurar la adecuación formal mínima de
edificios, construcciones e instalaciones al ambiente urbano. Tales
condiciones hacen referencia a las características de las fachadas,
de las cubiertas, de los huecos, la composición, los materiales
empleados y el modo en que se utilicen, su calidad o su color, la
vegetación en sus especies y en su porte, y en general, a cual-
quier elemento que configure la imagen del municipio.

Artículo 185. Aplicación.

Las condiciones que se señalan para la estética son de aplicación
a todas las actuaciones sujetas a licencia municipal.

Artículo 186. Armonización de las Construcciones con el Entorno.

Las nuevas construcciones y alteraciones de elementos construidos
deberán adecuarse en su diseño y composición con el entorno, sin
provocar excesivos contrastes con el paisaje. A tales efectos, el
Ayuntamiento podrá requerir como documentación complementaria
del proyecto de edificación la aportación de análisis de impacto
sobre el entorno.

Artículo 187. Generalidades.

1. El fomento y defensa del aspecto estético del municipio de
Castilblanco es de interés por su sencillez y armonía.

2. El Ayuntamiento de Castilblanco concediendo las licencias de obras,
supervisa necesariamente cualquier tramitación y la condicionará al
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proyecto presentado dentro del cual se deberán respetar las
condiciones arquitectónicas de la zona.

3. Por otra parte, ante la necesidad de una política de preserva-
ción o mejora de los entornos o ambientes de las zonas mejor
conservadas, y para la revitalización restauración o conservación
más eficaz de ellas, se hace necesario plantear determinadas
medidas de orden estético.

4. Uno de los objetivos que persigue el presente Plan Parcial, es
la de compaginar los intereses edificatorios con la riqueza ecoló-
gica existente. Como norma general no se permitirán fábricas,
talleres o industrias que disientan de las construcciones cercanas,
así como elementos publicitarios estridentes.

5. El volumen de las zonas de protección, se procurará que sean lo
más homogéneo de los existentes, dentro de la dinámica de la
construcción y de los intereses generales de la población, la edifica-
ción que se lleve a cabo deberá cumplir las condiciones siguientes.

Artículo 188. Composición de fachadas.

1. Se ajustarán al estilo general tradicional de la población, con
huecos en proporción vertical y cubierta como remate, aunque los
materiales y las soluciones constructivas se lleven a cabo con las
técnicas actuales.

2. Los huecos, tanto en portales como en balcones y ventanas, se
proporcionarán de acuerdo con los módulos tradicionales, permi-
tiéndose balcones con barandilla metálica, no admitiéndose petos
o antepechos macizos.

3. Las fachadas de los edificios deberán estar en perfectas condi-
ciones de pintura y revoco sin deterioros, con colores y materiales
que no desentonen del conjunto.

4. Las rejas, barandillas así como cualquier otro elemento que
forme parte de la edificación, se tratarán en su composición, diseño
y colorido con los materiales y tonalidades normales de la zona.

Artículo 189. Cubiertas.

1. Deberán ser de tejado, con teja cerámica o árabe, del tipo y
color a las utilizadas normalmente en la zona.

2. Cualquier elemento que sobresalga de la cubierta deberá ser
tratado en la misma forma y materiales que en la fachada,
quedando prohibidos los depósitos en las cubiertas.

Artículo 190. Medianerías.

Las paredes medianeras que queden provisionalmente o no al
descubierto, se revocarán o cubrirán con materiales que armoni-

cen con las fachadas, prohibiéndose en las mismas la colocación
de anuncios publicitarios.

Artículo 191. Establecimientos comerciales, rótulos y anuncios.

1. Especial cuidado deberá tenerse con los locales comerciales,
anuncios, carteles, banderines, etc., que por no necesitar licencia
de obra mayor, son generalmente realizados sin control técnico y
sin supervisión de sus características ornamentales.

2. Por ello, en estos casos, todo tipo de permisos de obras deberán
ser autorizados por el Ayuntamiento de Castilblanco, que dictaminará
si lo que se pretende realizar es a su juicio autorizable o no.

3. La decoración de fachadas de los establecimientos comercia-
les y su publicidad se desarrollará en los límites del espacio
interior de los huecos de la planta baja, quedando prohibido
para su utilización con este fin los materiales que desentonen
con el ambiente.

TÍTULO SEXTO. CONDICIONES PARTICULARES DE CADA ZONA

Artículo 192. Condiciones Particulares de la Zona Residencial.

1. Delimitación.

Corresponden a la zona residencial las manzanas así señaladas por
la documentación gráfica del Plan Parcial en su plano de proyecto
P.01 “Zonificación con asignación de usos pormenorizados”.

2. Condiciones Particulares de Uso.

Los usos admitidos en la zona son:

Uso Determinado: Residencial Vivienda Unifamiliar.
Usos Permitidos: Talleres Domésticos y Pequeña Industria al 

Servicio de las Viviendas.
Hotelero en las condiciones del artículo 56 de
las presentes Ordenanzas.
Comercio.
Oficinas.
Garaje-Aparcamiento y Servicio del Automóvil 
en 1ª, 2ª y 4ª Categoría.
Salas de Reunión.

3. Condiciones Particulares de Parcelación.

La parcela mínima será de 500 m2.

Se podrán agrupar parcelas en una común, sin superar el número
de viviendas correspondientes a cada 500 m2.
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4. Tipo de Edificación.

La tipología de la edificación se corresponderá a vivienda unifa-
miliar exenta, pareada o en hilera, de libre disposición.

5. Condiciones de Posición de la Edificación en la Parcela.

La posición de la vivienda en la parcela será libre con las
siguientes limitaciones:

a) La distancia mínima entre dos edificaciones será de cinco (5)
metros.

b) Si la edificación no fuera adosada a alguno de sus linderos, la
distancia mínima a estos será de tres (3) metros.

6. Condiciones Particulares de Ocupación.

El coeficiente para la Superficie Máxima de Ocupación se fija en el
50%. Es decir, la ocupación de parcela será como máximo del 50%.

7. Condiciones Particulares de Volumen y Forma de la Edificación.

La altura máxima permitida será Planta Baja más una (PB+1) y
siete (7) metros de altura.

Dada la especial topografía del terreno y lo recomendado de su
no modificación, tendrán consideración de Planta Baja aquellas
piezas habitables que, aún estando parcialmente enterradas,
tengan iluminación natural desde una fachada situada por encima
de la rasante una vez finalizada la edificación.

8. Condiciones Particulares de Edificabilidad.

La edificabilidad máxima de una parcela o agrupación, será de
0,75 m2/m2 aplicados al total de la parcela.

9. Dotación de Aparcamientos.

Se reservará en el interior de las parcelas plazas de aparcamiento
en razón de dos (2) por vivienda.

Artículo 193. Condiciones Particulares de la Zona Hotelera.

1. Delimitación.

Corresponden a la zona hotelera la parcela denominada H1 y
señalada por la documentación gráfica del Plan Parcial en su
plano de proyecto P.01 “Zonificación con asignación de usos
pormenorizados”.

2. Condiciones Particulares de Uso.

El uso pormenorizado determinado es el de Hotelero, no se compa-
tibiliza con ningún otro uso excepto con los que implica el deter-

minado para el correcto funcionamiento de éste. Además de la
edificación/es principal/es, se permite la construcción de un Conjun-
to de Alojamientos Turísticos bajo una unidad empresarial de explo-
tación, con módulos de características y dimensiones como las esta-
blecidas para vivienda unifamiliar, y en los términos que establece
la Legislación Turística en vigor en la Comunidad Extremeña.

3. Condiciones Particulares de Parcelación.

La parcela señalada a tal efecto, tiene una superficie de
54.861,74 m2.

4. Tipo de Edificación.

La tipología de la edificación es aislada.

5. Condiciones de Posición de la Edificación en la Parcela.

La posición de las edificaciones en la parcela será libre.

6. Condiciones Particulares de Ocupación.

No se predetermina coeficiente de ocupación.

7. Condiciones Particulares de Volumen y Forma de la Edificación.

La altura máxima permitida será Planta Baja más una (PB+1).

Se permitirán elementos puntuales como torreones y castilletes de
escalera con tres plantas.

8. Condiciones Particulares de Edificabilidad.

La edificabilidad permitida para la edificación/es principal/es será
de 2.500 m2

La edificabilidad permitida para el Conjunto de Alojamientos Turís-
ticos será de 2.000 m2

La Edificabilidad Máxima es, por tanto, de 4.500 m2.

9. Dotación de Aparcamientos.

Los que determine la Legislación Turística vigente y, como míni-
mo, una plaza por cada 100 metros cuadrados construidos. A tal
efecto, no podrán computarse las plazas situadas en el viario
público, debiendo resolver los aparcamientos correspondientes en
el interior de la parcela pudiendo ser bajo rasante o en superfi-
cie debidamente acondicionada a tal efecto.

Artículo 194. Condiciones Particulares de la Zona Terciaria.

1. Delimitación.

Corresponden a la zona terciaria la parcela denominada T1 y
señalada por la documentación gráfica del Plan Parcial en su
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plano de proyecto P.01 “Zonificación con asignación de usos
pormenorizados”.

2. Condiciones Particulares de Uso.

El uso determinado es el de Centros y Servicios Terciarios en
todas las categorías. Es compatible con todos los usos dotaciona-
les y de servicios públicos, y con el uso de infraestructuras urba-
nas básicas.

3. Condiciones Particulares de Parcelación.

La parcela señalada a tal efecto, tiene una superficie de 3.467,82 m2.

4. Tipo de Edificación.

La tipología de la edificación es libre.

5. Condiciones de Posición de la Edificación en la Parcela.

La posición de las edificaciones en la parcela será libre.

6. Condiciones Particulares de Ocupación.

No se predetermina coeficiente de ocupación.

7. Condiciones Particulares de Volumen y Forma de la Edificación.

La altura máxima permitida será Planta Baja más una (PB+1), y
altura ocho (8) metros.

Se permitirán elementos puntuales como torreones y castilletes de
escalera con tres plantas.

8. Condiciones Particulares de Edificabilidad.

La edificabilidad permitida para la edificación será de 1.500 m2.

9. Dotación de Aparcamientos.

Se dotará de una plaza de aparcamiento por cada cien (100)
metros cuadrados construidos. Dichas plazas deberán encontrarse
obligatoriamente en el interior de la parcela.

Artículo 195. Condiciones Particulares de la Zona Dotacional
Deportiva.

1. Delimitación.

Corresponde a la zona dotacional deportiva la parcela denomina-
da DE1 y señalada por la documentación gráfica del Plan Parcial
en su plano de proyecto P.01 “Zonificación con asignación de usos
pormenorizados”.

2. Condiciones Particulares de Uso.

El uso determinado es el de Deportivo. Compatibilidad de usos
según artículo 73 de las presentes Ordenanzas.

3. Condiciones Particulares de Parcelación.

La parcela señalada a tal efecto, tiene una superficie de
45.693,92 m2.

4. Tipo de Edificación.

La tipología de la edificación es aislada.

5. Condiciones de Posición de la Edificación en la Parcela.

La posición de las edificaciones en la parcela será libre.

6. Condiciones Particulares de Ocupación.

No se predetermina coeficiente de ocupación.

7. Condiciones Particulares de Volumen y Forma de la Edificación.

La altura máxima permitida será de una planta.

8. Condiciones Particulares de Edificabilidad.

La edificabilidad permitida para la edificación será de 2.000 m2

9. Dotación de Aparcamientos.

Se dotará de una plaza de aparcamiento por cada cien (100)
metros cuadrados construidos. A tal efecto, no podrán computarse
las plazas situadas en el viario público, debiendo, dado el exceso
de superficie con respecto al mínimo requerido por el Reglamento
de Planeamiento, localizarlas en el interior de la parcela.

Artículo 196. Condiciones Particulares de la Zona Dotacional Servi-
cio de Interés Público y Social.

1. Delimitación.

Corresponde a la Zona dotacional servicio de interés público y
social la parcela denominada SI1 y señalada por la documenta-
ción gráfica del Plan Parcial en su plano de proyecto P.01 “Zonifi-
cación con asignación de usos pormenorizados”.

2. Condiciones Particulares de Uso.

Los usos determinados son los de equipamiento comercial y
social. Compatibilidad de usos según artículo 73 de las presentes
Ordenanzas.

3. Condiciones Particulares de Parcelación.

La parcela señalada a tal efecto, tiene una superficie de 4.370,36 m2.

4. Tipo de Edificación.

La tipología de la edificación es aislada o entre medianeras.
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5. Condiciones de Posición de la Edificación en la Parcela.

La posición de las edificaciones en la parcela será libre.

6. Condiciones Particulares de Ocupación.

La ocupación máxima será del 100%.

7. Condiciones Particulares de Volumen y Forma de la Edificación.

La altura máxima permitida será de planta baja más una (PB+1)
y ocho (8) metros.

8. Condiciones Particulares de Edificabilidad.

El coeficiente de edificabilidad es de 2 m2/m2.

9. Dotación de Aparcamientos.

Se dotará de una plaza de aparcamiento por cada cien (100)
metros cuadrados construidos. A tal efecto, podrán computarse el
75% de las plazas correspondientes en el viario público, debiendo
reservar el 25% restante en el interior de la parcela.

Artículo 197. Condiciones Particulares de la Zona de Espacios
Libres.

1. Delimitación.

Corresponden a la zona de espacios libres las parcelas así señaladas
por la documentación gráfica del Plan Parcial en su plano de
proyecto P.01 “Zonificación con asignación de usos pormenorizados”.

2. Condiciones Particulares de Uso.

Los usos determinados son los establecidos en el Título tercero,
Capítulo 7º de las presentas Ordenanzas. Compatibilidad de usos
según artículo 73 de las presentes Ordenanzas.

3. Condiciones Particulares de Edificabilidad y Otras.

El coeficiente de edificabilidad señalado para la zona es de 0,03
m2/m2. Todas las condiciones particulares de aplicación a la zona
quedan reflejadas en el Título tercero, capítulo 7º de las presentes
Ordenanzas.

Artículo 198. Condiciones Particulares de la Zona de Centro
Docente.

1. Delimitación.

Corresponde a la Zona de centro docente la parcela denominada

CD1 y señalada por la documentación gráfica del Plan Parcial en
su plano de proyecto P.01 “Zonificación con asignación de usos
pormenorizados”.

2. Condiciones Particulares de Uso.

El uso determinado es el de docente. Compatibilidad de usos
según artículo 73 de las presentes Ordenanzas.

3. Condiciones Particulares de Parcelación.

La parcela señalada a tal efecto, tiene una superficie de 6.000,00
m2.

4. Tipo de Edificación.

La tipología de la edificación es aislada o entre medianeras.

5. Condiciones de Posición de la Edificación en la Parcela.

La posición de las edificaciones en la parcela será libre.

6. Condiciones Particulares de Ocupación.

La ocupación máxima será del 35%.

7. Condiciones Particulares de Volumen y Forma de la Edificación.

La altura máxima permitida será de planta baja más una (PB+1)
y ocho (8) metros.

8. Condiciones Particulares de Edificabilidad.

Edificabilidad máxima según ocupación y altura.

9. Dotación de Aparcamientos.

Se dotará de una plaza de aparcamiento por cada cien (100)
metros cuadrados construidos. A tal efecto, podrán computarse el
75% de las plazas correspondientes en el viario público, debiendo
reservar el 25% restante en el interior de la parcela.

10. Excepciones del proyecto de edificación.

Si por la razón que fuere para el cumplimiento de la legislación
vigente sobre el uso determinado en el momento de la redacción
del proyecto de edificación hubiere que incumplir necesariamente
alguna de las condiciones particulares de la zona, se podrá otor-
gar licencia de obras al proyecto siempre que exista una justifica-
ción adecuada del mismo.

Artículo 199. Cuadro de Superficies y Edificabilidades.
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TÍTULO SÉPTIMO. NORMAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO FÍSICO E
INFRAESTRUCTURAS

Capítulo 1º. Protección del Medio Físico.

Artículo 200. Generalidades.

La Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, cuyo
texto refundido fue aprobado por el REAL DECRETO LEGISLATIVO
1/1992, de 26 de junio de 1992, de aplicación según LEY
13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanís-
tica de la Comunidad de Extremadura, en sus artículos 84, 85,
86, 87, 88, 89, 90, así como genéricamente en otros muchos,
insiste de manera reiterada en la necesaria protección del Medio
Ambiente.

Artículo 201. Condiciones de Intervención en los Cauces Públicos.

1. En actuaciones sobre terrenos colindantes con cauces públicos,
de acuerdo con lo señalado en el REGLAMENTO DEL DOMINIO
PÚBLICO HIDRÁULICO de 11 de abril de 1986, se establecen las
zonas de servidumbre y policía de cinco y cien metros de anchu-
ra respectivamente medidos horizontalmente a partir del cauce.

2. Las siguientes actividades dentro de la zona de policía precisa-
rán autorización previa del Organismo de cuenca:

a) Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno.

b) Las extracciones de áridos.

c) Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o
provisional.

3. Así mismo de acuerdo con lo señalado en el REGLAMENTO DEL
DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO de 11 de abril de 1986, todos los
vertidos que se realicen directa o indirectamente en los cauces, en
el subsuelo o sobre el terreno, balsas o excavaciones, mediante
evacuación, inyección o depósito requerirán autorización expresa del
Organismo de Cuenca previa solicitud del titular de la actividad.

4. Por otra parte, podrán ser objeto de establecimiento de servi-
dumbre de uso público, aquellos pasos que, a través de urbaniza-
ciones y predios particulares, se consideren necesarios para enla-
zar las zonas de uso publico de la orilla de los ríos, con las
carreteras y caminos públicos mas próximos. Deberán disponer,
como mínimo, una de estas servidumbres de enlace por cada 300
metros de orilla. En los planes y proyectos de urbanización de
estas zonas de cauces públicos, se prohibirá toda modificación de
la vegetación arbustiva, de matorral o herbáceos de las orillas o
márgenes.

5. Se prohíbe levantar y llevar fuera de los cauces, las rocas,
arenas y piedras existentes en los mismos, en cantidad susceptible
de perjudicar a la capacidad biogénica del medio.

6. Sobre la protección de la riqueza piscícola, se estará a lo
dispuesto en el Decreto de 13 de mayo de 1953, o a las norma-
tivas que al respecto emita la Dirección General de Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura.
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ZONA Superficie Ocupación Altura Coeficiente de Techo 
suelo (m2) máxima de la máxima de la Edificabilidad edificable 

edificación edificación (m2/m2) (m2)

Suelo con Residencial 179.918,54 50,00% PB+1 (7m.) 0,75 134.938,91
aprovechamiento Hotelera 54.216,00 - PB+1. 0,083 4.500,00
lucrativo Terciario 3.467,82 - PB+1 (8m.) 0,433 1.500,00

Total Lucrativo 237.602,36 140.938,91

Suelo Dotacional Deportivo 45.693,92 - 1 (4 m.) 0,044 2.000,00
(Cesiones) S.I.P.S. 4.370,36 - PB+1 (8m.) 2,000 8.740,72

Docente 6.000,00 35,00% PB+1 (8m.) s/ ocupación 4.200,00
y altura 

Espacios libres 67.295,81 - 1 (3 m.) 0,030 2.018,87
Viario 64.837,55 - - - -

Total Dotacional 188.197,64 16.959,59

Total Actuación 425.800,00 157.898,50



7. Dentro de la zona de policía establecida por la Ley de Aguas
del Embalse de García de Sola se prohíbe la realización de cual-
quier tipo de construcción.

8. En la franja de 100 m. de policía del arroyo Caganchín se
prohíbe cualquier tipo de construcción que no esté vinculada al
uso tradicional de la finca.

Artículo 202. Protección de la Vegetación.

No procederá la corta de arbolado a excepción de aquellos
montes que sean objeto de aprovechamiento público, y en este
sentido con las máximas cautelas. Se procurará la integración de
las especies existentes de interés en los proyectos de edificación.

Artículo 203. Protección del Suelo.

Se evitarán los movimientos de tierras de gran magnitud. La urbani-
zación y la edificación deben integrarse en la topografía natural.

Artículo 204. Protección del Paisaje.

1. La implantación de usos y actividades que por sus característi-
cas puedan generar un importante impacto paisajístico tales como
canteras, desmontes, etc., deberá realizarse de manera que se
minimice su impacto negativo sobre el paisaje, debiéndose justifi-
car expresamente este extremo en las correspondientes solicitudes
de licencia.

2. La ordenación de la publicidad exterior deberá integrarse
dentro de un tratamiento paisajístico global, vinculado a las inter-
venciones sobre zonas de protección de carreteras.

Capítulo 2º. Protección de las Infraestructuras.

Artículo 205. Protección de la Infraestructura.

1. En las actuaciones que se proyectan dentro del ámbito del
Plan Parcial “Dehesa Boyal”, sobre terrenos lindantes con carrete-
ras o caminos vecinales existentes o propuestos, deberán tenerse
en cuenta las mínimas distancias a ambos lados de cada vía que
vienen señaladas en estas Normas de acuerdo con las Leyes de
Carreteras del Estado (LEY 25/1988 de 29 de julio) y de Extre-
madura (LEY 7/95 de 27 de abril).

2. Se establecen en las carreteras las siguientes zonas de influen-
cia: de dominio público, de servidumbre y de afección, así como
la línea de edificación.

3. Son de dominio público los terrenos ocupados por la carretera y
sus elementos funcionales y una franja de terreno de ocho metros
de anchura en autopistas, autovías y vías rápidas, de tres metros
en el resto de carreteras clasificadas como básicas, intercomarcales

y locales y de dos metros en las carreteras clasificadas como veci-
nales, a cada lado de la vía, medidas en horizontal desde la arista
exterior de la explanación perpendicularmente a la misma.

4. La zona de servidumbre de la carretera consistirá en dos franjas
de terreno a ambos lados de la misma, delimitados interiormente
por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas
paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia
de veinticinco metros, en autopistas, autovías y vías rápidas de ocho
metros en el resto de carreteras clasificadas como básicas, interco-
marcales y locales y de seis metros en las carreteras clasificadas
como vecinales, medidas en horizontal desde las citadas aristas.

5. La zona de afección de la carretera consiste en dos franjas de
terreno a ambos lados de la misma, delimitada interiormente por
la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas
a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de cien
metros en autopistas, autovías y vías rápidas, de treinta y cinco
metros en el resto de carreteras clasificadas como básicas, inter-
comarcales y locales, y de veinte metros en las carreteras clasifi-
cadas como vecinales, medidas desde las citadas aristas.

6. A ambos lados de la carretera se establece la línea límite de
edificación, desde la cual hasta la carretera queda prohibido cual-
quier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a
excepción de las que resultaren imprescindibles para la conserva-
ción y mantenimiento de las construcciones existentes. La línea
límite de edificación se sitúa a cincuenta metros en autopistas,
autovías y vías rápidas y a cien metros en variantes de pobla-
ción, de veinticinco metros en el resto de las carreteras clasifica-
das como básicas, intercomarcales y locales, y de quince metros
en las carreteras clasificadas como vecinales, medidas horizontal-
mente desde la arista exterior de la calzada más próxima.

7. Se consideran tramos urbanos de las carreteras aquellos que
discurran por suelo calificado como urbano en las vigentes
Normas Subsidiarias. Se considera travesía la parte de tramo
urbano en las que existan edificaciones consolidadas al menos en
las dos terceras partes de su longitud y un entramado de calles
al menos en una de sus márgenes.

8. Las obras, instalaciones, edificaciones, cerramientos y cualquier
otra ocupación o actividad en terrenos colindantes o sitos en las
zonas de influencia de las carreteras, requerirán expresa autoriza-
ción de la Administración titular de la carretera.

9. En la zona de dominio público de travesías y tramos urbanos,
el otorgamiento de autorizaciones para realizar obras o activida-
des no ejecutadas por la Administración titular de la carretera
corresponde al Ayuntamiento de Castilblanco previo informe vincu-
lante de dicha Administración titular.
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10. En las zonas de servidumbre y afección de los tramos urba-
nos, excluidas las travesías y siempre que no afecte a la seguri-
dad vial, las autorizaciones de usos y obras las otorgará el Ayun-
tamiento de Castilblanco a partir de la aprobación del presente
Plan Parcial.

11. En las travesías de carreteras corresponde al Ayuntamiento
de Castilblanco el otorgamiento de toda clase de licencias y
autorizaciones sobre los terrenos y edificaciones en las zonas
de servidumbre y afección, siempre que no afecten a la seguri-
dad vial.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2002,de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de trabajo
de la empresa Corchos Jerez, S.L.
Asiento 5/2002.

VISTO: el texto del convenio colectivo de trabajo de la Empresa
CORCHOS JEREZ, S.L., de Jerez de los Caballeros, con código
informático 0601072, suscrito el 3 de enero de 2002 entre la
representación de la empresa, de una parte, y el delegado de
personal, de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 2.e) del Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-
6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95); Decreto
del Presidente 2/2000, de 31 de enero, por el que se modifica
la denominación de la Consejería de Presidencia y Trabajo, se
crea la Consejería de Trabajo y se asignan competencias (D.O.E
1-2-2000); Decreto 6/2000, de 8 de febrero, sobre estructura
orgánica de la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000), y
Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de
competencias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección
General de Trabajo de la Consejería del mismo nombre de la
Junta de Extremadura

ACUERDA:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –BOP– y en el Diario Oficial de Extremadura –DOE–
del texto de Convenio que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 30 de enero de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
CORCHOS JEREZ, S.L.

ÍNDICE DEL CONVENIO

Artículos Título

1.- Ámbito Funcional y Territorial
2.- Ámbito Temporal
3.- Denuncia y Prórroga
4.- Retribuciones
5.- Condiciones Más Beneficiosas
6.- Revisión Salarial
7.- Vinculación a la Totalidad
8.- Vigencia de las Disposiciones Reglamentarias
9.- Jornada de Trabajo y Calendario Laboral
10.- Fiestas Retribuidas
11.- Vacaciones Anuales
12.- Retribución de las Vacaciones
13.- Licencias Retribuidas
14.- Gratificaciones Extraordinarias
15.- Anticipos Quincenales
16.- Dietas
17.- Horas Extraordinarias
18.- Kilometraje
19.- Medios y Medidas de Protección
20.- Prendas de Trabajo
21.- Reconocimiento Médico
22. 1.- Salud y Seguridad Laboral
22. 2.- Plan de Prevención
22. 3.- Consulta a los Trabajadores y sus Representantes
22. 4.- Promoción de la Vida Familiar y Laboral
23.- Trabajos Tóxicos, Penosos, Peligrosos y Nocturnos
24.- Complemento no Salarial
25.- Complemento por Antigüedad
26.- Indemnización por Muerte u Otros
27.- Incapacidad Transitoria
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